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PREGIO DE SüSCBIPOlÓK

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem .................................. tO‘00 id.
Ultramar; ídem............................  15‘00 ¡d.
Número suelto............................  D‘25 jd.

ADMIKISTRAOlÓH 7  SGSORIPOIÓIT

Calle del Saorameaío, núm, % Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento. ,

BOLíi DEL H im  DE M
S E  EX JEX jIO A . e o s  E T J ls rE S

Aotft de U  aesidn de 5 del  &otnB,l.-DÍBtiibnción de íon-  
A J i n J  para e l  mea de D ic iem b re .-O r d e n  del  día para la  aeaiúna e  lü del  oorriente.

Tenienteade  Alcalde encare­
c iendo l a  obaeryancia do la  Ley sobre protección á loa náfaraa —Annn-  
CIO para presentación  del  copón núm. i5  del Empréstito de 1S88—Bando  
con  disposic iones relatiTaa ú la oironlaoión de peatones  y oarrnaiea.

comieiories; l . i s ta  de aentitue pendicnr.ea dn il escacho
'̂ ®̂ kiosco de la piaza del Bey, es- Saia ef Barquillo.—Otro, para adquisición de seis oTtintores

Faé e b- li 1 contra Inoendios.-Otro, para adquisición de terrenos con destino ú la oonetrncción de nu mercado en los Cnatro Caminos — buhastas y concursos pendientoH de celebraoióu.-Cementerioa: aiitori- Eaclonos de entarramientos oonoedidas i, las Saoramentales.-Cotiza- ción en Bolsa de los valores munioipalea.-Traslados de domicilio y nue­vos ompadronamieutOB.—Aminoios eonoediendo pUro parapreeantaoión de reolamaoiono,s en loe proyeotOB de inetalaolones de induBtrias que bb expresa,—Bicenoias expedidaB por loa Nepoeiados 3 í.cd.vv Direcoión 
farte -Número de lectores, obras facilitadas du-ranto el mes do Octubre y libros reoitidoa en la Biblioteca municipal
tos'dTlurewÓrTdri
por^rimaelón déll Wrpt;ifctc^or^atar^p^'Staíe^'“"*'̂

Oornt viuttíapaieít: Lag e n  e jecuc ión .
BoHcftt uriana! Comprobación, bajas naturales y horas do consumo del ía» del alumbrari.i,—liennonas /.servicio» por los guardias munioi- 

’’-'b Cnorpo da Bomberos.-J uloios, vi ai tu» y oomiaosve-nñoadoB por ias 1 enenoia» de Alo»lda.
Btiat/lctncia: Servioioa prestados por las Casas do Socorro durante la $QiniLnü, '

Bifieo'ed;' realizados por la Junta técnica do Salubridad éHigiene durante oi mea do Noviembre.
Ainsío»; Becaudaoión en el Mercado de gauadoB.-Beoaudaoión por derechos de dogaelio, precio del ganado, etc., en ei Matadero mauî ci- pai. hreoio medio en plaza de oomBHtihies, Ifquidos y coiubuBtihlna.
j  I " a r “ ’" 25 do N oviem bre ai 1.“ de Diciembre.

Bando deBignando ios  Colegios e lec tora les  en  las e lecc iones  que ocurran du ran te  ei aüo. 191Í. viovi-iuiio»

ñVUNTflmiENTO

SESIÓH ordinaria DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 191.'}._
Í?a:ii «cí0.—eresideueia dol Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde 
de Eza. —Asistieron los Sres, Alvarez Arranz, Barrio 
Barro, Bellido, Buendia, Cainaclio, de Carlos, Carnicero’ 
Catalina, Conde, Fernández Loza, G arcía‘Cortés, García 
Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, González líojas, 
Gurieli, Larga cha, Llórente, Mora, Noguera, Oliveros 
Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Raboso, Rodríguez 
Reyes, Rosado, Rozalein, Sáiz, Talayera, Trompeta Crespo, 
Valdivieso y los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Alcocer, Cristeto Romero y Martinrey. '

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minntos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la  pnniera más que los Sres. Catalina, García Quejido 
y Fiera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICíO
Aouerdos; l.o Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 1.® del actual 
y dejarla á díspoaicióti de los Srea, Concejales, ^

2.® Entablar el recurso procedente contra una eomu-

nicaeión de la Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que, resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra acuerdo de 
la Delegación de aquel ramo, que eximió del arbitrio de 
inquilinato á la Compañía Anónima Parsojis^ por los locales 
que tiene dedicados A la venta de maquinaria agrícola 
é industrial y accesorios, en las calles de Alcalá nüm, 3Ó 
5' Núñez de Balboa núm. 43, se declara la incompetencia 
de dicho Ministerio para entender en el recurso y la exen­
ción del arbitrio por el local que la citada Compañía des­
tina á almacén en la calle de Núñez de Balboa; se modifica 
el fallo reenrrido en lo que respecta al local de la calle de 
Alcalá, en el sentido de que la exención no comprende á la 
parte del mismo destinada á domicilio social; y se deter- 
BJÍna que para concretar esta parte, se haga la oportuna 
comprobación.

3. ® Quedar enterado de una eomunicación déla Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber decretado la suspen­
sión de empleo y sueldo del Auxiliar del primer grupo de 
Administración, D. Gustavo Valero Lillo, como conse­
cuencia de parte suscripto por el Jefe del Negociado de 
Estadística, comunicando la falta de asistencia á la oficina 
de! expresado Auxiliar, ínterin se sustancia el expediente 
que con tal motivo ha de instruir el Sr. Concejal D. José 
Alvarez Arranz.

4. ® Proveer la plaza de Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, con 1.800 pesetas anuales, que existe vacante por 
excedencia concedida á D, Nicolás González Palomino, en 
el excedente eu turno D. JoséPernas, con arreglo al acuer­
do municipal de 22 de Marzo, cuya petición de reingreso 
la tiene solicitada desde 9 de Agosto último y concedida el 
21 del mismo, en la forma que determina el acuerdo do 27 
de Octubre de 19U,

5. ® Aprobai' el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Noviembre próximo pasado, y remitirle al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la vigente ley, publicándose 
en ei Boletín del Atontamiento de Madrid.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y ex2>etUe)ites dictaminados por las í7oniigiou«s. 

SO B RE  LA  M ESA

l* r o c e d c n te  d e  l a  s e s i d i i  d e l  d í a  í í l  d e  K o v ie iu b r e

comisión 6.®—£)iSíifiche.
6.® Proceder á la apertura legal de la calle de Eodrig uez 

San Pedro, entre las de San Bernardo y GaiÜeo, para que 
una vez llenados los trámites requisitos que preceptúan 
los artículos 19 y 20 de la ley de Ensanche y sus concor­
dantes del reglamento, pueda procederse á la urbanización
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del referido trozo de calle, si ios propietarios de los terre­
nos expropiables dan las facilidades necesarias.

Votaron en contra los Srea. Noguera y Talavera,
DE NUEVO D ESPA C H O

OOMlSldjJ 1.""— Gobierno interior y pertsonal.
El Sr. Buendía en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la 
concesión de excedencia A un Oficial cuarto del Archivo 
municipal.

A petición de los Sres. García Cortés y Gayo Bairero, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo, de conformidad con los Letrados consistoria­
les, varios extremos relacionados con el reingreso de un 
Oficial segundo en el segundo grupo de Administración;- y 
que se acceda á la permuta solicitada entre el Capataz de 
cementerios y un Inspector de Fontanería.

COMISIÓN 2."—ifíiciejida.
Conceder al Inspector de Policía urbana D, Juan7.“

Sánchez Villalva, que se encuentra imposibilitado para 
prestar servicio activo, la pensión de 833‘33 pesetas anual 
lea, tercera parte de las 2.000 que como mayor sueldo ha 
disfrutado más de dos años y le sirve de regulador, por los 
treinta y siete años, nueve meses y cinco días que cuenta 
de servicios y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

8. ® Anunciar ooncurso para proveer una plaza de re­
caudador de arbitrios, que se baila vacante por falleci­
miento de O. José Morando, con arreglo á las bases que á 
tal efecto formule la Administración de Propiedades, de­
biendo tener en cuenta para ello los preceptos reglamenta­
rios que rigen en la materia.

9. “ Reconocer la suma de 252‘30 pesetas, importe del 
30 por 100 qne corresponde á los denunciadores de las mul­
tas hechas efectivas en el tercero y cuarto trimestre del 
año 1912, por la Tenencia de Alcaldía de) distrito de Pala­
cio, y proceder al abono de la expresada cantidad con cargo 
á la partida consignada en el vigente presupuesto, para 
pago de los menores de 1,000 pesetas, que se reconozcan 
durante el año.

10. Anunciar nueva subasta para la enajenación del so­
lar iiúin, G, de la calle de Alfonso XI, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que sirvieron para la última inten­
tada y por el precio tipo de 227.811*64 pesetas, á razón de 
157*36 pesetas metro.

11. Rehabilitar la licencia concedida en 23 de Septiem­
bre de 1910, para ejecutar obras de reforma en la casa nú­
mero 122 de la calle de Fuencarra) y cuyos derechos han 
sido satisfechos, siempre que las obras den comienzo en el 
plazo máximo de dos meses; teniendo,en cuenta que no 
fueron ejecutadas en su oportunidad, por hallarse el inmue­
ble de referencia sujeto á diligencia de testamentaría y no 
disponer la Administración judicial encargada de los bie­
nes que formaban parte de aquélla, de los medios económi­
cos necesarios á tal objeto.

12. Reconocer la cantidad de 15.000 pesetas que se 
adeudan al Canal de Isabel II, por el abastecimiento de 
agua elevada para los servicios públicos municipales, du­
rante el año de 1912, según convenio celebrado con el Ayun­
tamiento é incluir dicha suma en el próximo presupuesto,

13. Autorizar al recaudador de arbitrios D, Justo Mo- 
rayta para retirar de la Caja general de Depósitos las Obli­
gaciones de Resultas que por valor de 25.000 pesetas tiene 
consignadas como fianza en garantía de su gestión, por 
haber constituido otro depósito de 50 títulos de la Deuda 
municipal en Cédulas garantizadas del Ensanche, que re­
presentan un valor nominal do 25.000 pesetas.

14. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, elfallo del,Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, confirmatorio del acuer­
do de la Delegación del ramo, que declaró exenta del ar­
bitrio sobre inquilinato á la Compañía Mercantil E. Sáinz 
é Hijos, por los locales que ocupa en la casa núin, 12 de la 
calle de Alcalá, y exceptuar, por tanto, de dicho arbitrio 
á la referida Sociedad.

15.
COMISIÓN 3.*̂—PoUcia urbana.

Conceder licencia para establecer una vaquería en

i a casa tiúm, 4 de la calle de la Verdad, por término de 
diez años, y para estabular ocho reses. _

16. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
licores en la casanúm. 59 de la calle de las Huertas.

17. Conceder licencia para instalar cinco motores eléc­
tricos, con fuerza total de diez y medio caballos, en la im­
prenta establecida en la casa núm. 82 de la calle de Ferraz.

18. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, 45 de la calle de Castellò.

19. Desistir del recurso entablado ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo contra providen­
cias gubernativas, que anularon tres multas impuestas á 
los empleados de tranvías, D. Carlos Barroso, D. Pedro 
Sanjuán y D. Nicolás Cifnentes, de 10 pesetas al primero y 
de 5 á cada uno de los restantes, por faltas en el servicio, 
en vista de) acuerdo de 7 del actual, prestando conformi­
dad y acatamiento á la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 21 de Julio último, por la que se declara que 
no procede imponer umitas á los empleados por faltas del 
servicio, con arreglo á lo dispuesto en el vigente regla­
mento de Policía de los tranvías, sino á las Empresas ó 
Compañías, qne en tal caso son las responsables subsidiarías.

COMISIÓN 4.^—Obras.
20. Conceder licencia á D. Vicente Cañadilla, para 

construir un lavadero en la calle de Bravo Murillo^ nú­
mero 148,

21. Devolver ¡a fianza de 25.000 pesetas en Deuda 
araortizable al 4 por 100 y 350 en metálico, consignadas 
por D, Enrique Barranco en la Caja general de Depósitos, 
en garantía de D. León López Magdalena, contratista que 
ha sido hasta fin del año 1912 del suministro de candela­
bros para el alumbrado de la Capital, por haberse compì o- 
bado debidamente el cumplimiento de dicho contrato. _

22. Anunciar nueva subasta, por término de diez días, 
para contratar el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 2 de la calle de la Cava Baja, de propiedad 
municipal, bajo los mismos pliegos de condiciones que sir­
vieron para las anteriores, con ia sola modificación de le- 
ducirá 1.000 pesetas la cantidad fijada como precio tipo 
del remate.

23. Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del distrito de ia Inclu­
sa, contra ei peón obrero Antonio Rincón, por hurto de 30 
ó 40 carretas de cuña de pedernal, de la depositada en el 
embarcadero del Canal, dando para ello las órdenes nece­
sarias al Sr. Procurador consistorial.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
24 y 25. Nombrar Médicos supernumerarios del Cuerpo 

facultativo de la Beneñceiieia municipal á D. Jorge Bosch 
y Diaz, D, Manuel Arnaiz y Arce y D. Joaquín Antonio de 
Ceza Rodríguez.

26. El Sr. Presidente advirtió al Concejo que el dicta­
men figurado con el núm. 30 se anunciaba en el oiden del 
día por error, proponiendo el nombrámiento de nii 11 acti- 
cante agregado, siendo así que la propuesta de la Comisión 
se referTa á dar de baja en el escalafón de su clase á los 
Practicantes agregados D. Antonio López Palenciá, D. Isi­
doro Díaz Laso, D. Tomás Morales Puch, D. Bernardo Mar­
tín Gil, D. Cándido López Arpón, D. Maximino Áñez 
Cállez, D, Guillermo F. Martín Aranda, D. Eustaquio Mar­
tínez Olmedilla y D. Patricio del Castillo Márquez, por no 
haber concurrido á las revistas mensuales ni á cumplir los 
servicios que se les tenía encomendado. ^

El Ayuntamiento, conforme con la aclaración heelm por 
el Sr. Alcalde, aprobó la propuesta de la Comisión.

27. Renovar el contrato de arrendamiento de la casa 
número 4 de la calle del General Ricardos, donde se baila 
instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de la La­
tina, en las mismas condiciones que el anterior, con 1^ va­
riante en el precio anual del alquiler, que será de 1.8UU

28 Proceder á la adquisición de material qunúigico 
con destino A las enfermerías de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, detallado en el presupuesto que so 
acompaña al expediente, y abonar su importe de l.Li4( 
pesetas, con cargo al crédito de 15.000 qne figura en elea- 
pítalo V, art. 2.“, concepto 316 del vigente presupaestOr

■'m íe n L O  d e  M a d r i d J
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COMISIÓN 6,®"—JEnsanche.

Í29. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mados por la Contaduría de Villa para gastos del Ensau- 
ehe durante el mes de la fecha.

Se levantó la sesión á las doce y diez minutos de la 
tarde.

Nota de reotipicación.—En el extracto de la sesión 
ordinaria de 28 de Noviembre último, acuerdo núra. 15, 
publicado en el número anterior de este Boletín, figura en 
la votación el Sr. Carnicero entre los diez señores que vo­
taron á favor del dictamen, en vez del Sr. Camaeho, ha­
ciéndolo aquél en contra, según también se consigna en el 
expresado acuerdo.

DISTRIBUCION DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE DICIEMBRE

GASTOS OBLIGATORIOS
GASTOS T O T A L

Ci|iiUbí
Il:i Inaediitii. D« llíaiitle. Y 0  L u d ta ri oB« F«seu>.

l . ° Gastos del Ayuntamiento........................... ................. 2 0 2 . 1 U ‘3 1 3 0 .7 5 8 * 3 9 y 2 3 2 .8 6 9 * 7 0
2 .0 Policía de seguridad.................................................... 1 0 B ,6 8 0 ‘2 6 .3 4 .1 3 1 * 0 7 y 1 4 2 .8 1 1 ‘.33
3 . ' ’ Policía urbana y ru ra l................................................ 1 7 9 .2 8 0 ‘3 2 2 2 2 .2 7 4 * 1 2 y 4 0 1 .5 5 4 * 4 4
4 . “ Instrucción pública...................................................... 6 8 .0 4 0 ‘5 0 1 3 .1 4 6 * 4 1 1 .9 1 1 * 1 1 8 3 .0 9 8 * 0 2
5 .° Beneficencia................................................................... 1 4 4 .8 3  5 '2 8 2 .5 7 4 * 1 6 y 1 4 7 .4 0 9 * 4 4
6 . “ Obras públicas.............................................................. 2 9 1 .2 6 0 * 8 9 7 1 .9 0 1 * 2 0 > 3 6 3 .1 6 2 * 0 9
7 .“ Corrección pública....................................................... 3 7 .9 S 3 ‘5 2 » y 3 7 .9 9 3 * 5 2
8 . “ Montes............................................................................ » y y y
9 . “ Cargas........................................................................... 9 9 7 .9 8 0 ‘8 6 1 3 7 .0 5 2 * 6 3 1 .1 0 0 1 .1 3 6 .1 3 3 * 4 9

1 0 .'’ Obras de nueva construcción...................................... 3 2 .1 2 7 * 7 9 4 1 .3 3 7 * 7 3 y 7 3 .4 6 5 * 5 2
1 1 .“ Imprevistos.................................................................... 1 2 .5 0 0 » y 1 2 .5 0 0
1 2 .“ Resultas......................................................................... » > y y

T o t a l e s .............................................. 2 .7 0 4 .8 1 0 * 7 3 5 5 3 .1 7 5 * 7 1 3 .0 1 1 * 1 1 2 .6 3 0 .9 9 7 * 5 5

Orden del día para la sesíén ordinaria de 10 de Dieienilire de 101̂.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OPICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 á 5. Cuatro comunicaciones del Oobieimo civil, deses­
timando recursos interpuestos por los dueños de las casas 
números 4, de la calle de Cervantes, 14 de la plaza del Rtis- 
tro, 29 de la calle de Fomento, 18 de la de Raíz, y 52 y 52 
duplicado de la de Velázquez, contra multas que les impuso 
la Alcaldía Presidencia, por no haber realizado obras de 
saneamiento en las expresadas fincas.

6. Comunicación del Gobierno civil, estimando en una 
parte y desestimando en otra, un recurso interpuesto por 
un guardia municipal contra acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento declarííndolo jubilado y asignándole la ter­
cera parte del sueldo que ha servido como regulador.

7. Comunicación de la Delegación do Hacienda, remitien­
do sentencia de la sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por ia que se declara incompetente 
para conocer en el recurso interpuesto por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, que negó facultad al Municipio para 
conocer y decidir una reclamación del Síndico del gremio 
de pescado fresco, por rectificación de taras pretendida por 
el arrendatario del impuesto de Consumos.

8. Moción déla Alcaldía Presidencia proponiendo la in­
terposición del recurso coiTespondiente, contra el cupo que 
por contingente provincial se asigna al Ayuntamiento de 
Madrid en el presupuesto aprobado por la Diputación para 
el año 1914.

9. Acta de la subasta celebrada para contratar la ejecu­
ción de los pavimentos de asfalto que se instalen en las vías 
públicas de esta Capital, y la conservación de éstos y de loa 
ya existentes de la misma clase, que hayan cesado de ser 
conservados por las correspondientea contratas.

10. Traslados de residencia.
ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Qomisiones, 

SO B RE  LA  M ESA

COMISIÓN 1.^—Gobierno interior y personal,
l i .  Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­

sistoriales, varios extremos relacionados con el reingreso

de un oficial segundo, en el segundo grupo de Adminis­
tración .

12, Proponiendo se acceda á la permuta solicitada en­
tre el Capataz de cementerios y un Inspector de Fonta­
nería,

DE NUEVO D ESPACH O

comisión 2 ,”̂— H acienda.
13, Proponiendo la devolución de la fianza, constituida 

para garantir su gestión, por un ex Recaudador de arbi­
trios.

14. Proponiendo la devolución de la fianza, constitui­
da para garantir su gestión, por nu ex Agente ejecutivo 
municipal.

15. Proponiendo coadyuve el Excrao. Ayuntamiento 
con la Administración en recurso contencioso interpuesto 
por un Notario de este Colegio, contra el arbitrio sobre in­
quilinato.

COMISIÓN 3,“'—Policía urbana.
Ití. Proponiendo, por resultadadel concurso celebrado, 

la adjudicación en definitiva del servicio, por término de 
tres años, de recogida de perros vagabundos.

17 Proponiendo que no se exija aumento de canon ai 
arrendatario del servicio de explotación de anuncios en 
las carteleras propiedad del Ayuntamiento, por la am­
pliación que realice en dichos aparatos,

18. Proponiendo la renovación, de licencia del almacén 
de maderas establecido en la casa núm. 33 de la calle de 
la Luna,

19. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas establecido en la calle de Atocha, números 153 
y 165.

20. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas establecido entre las calles de Sombrerería, 
Argumosa y Doctor Fourquet.

21. Proponiendo la renovación de licencia del mues­
trario do maderas establecido en la casa núm. 96 de la 
calle del Mesón de Paredes,

22. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer la industria de preparación y depósito de embutidos 
en la calle de O’Doniiell, núm. 8 provisional.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 12‘50 caballos de fuerza, en el alma­
cén de maderas establecido en la calle de Santa Engracia 
núm. 125.

r id
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24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa nùm. 40 de la 
carrera de San Jerónimo,

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa niim, t9 de la calle 
de Fernando el Santo.

COMISIÓN 4.“—Obras.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 39 de la callo del Marqués de ür- 
qoijo.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 29 de la calle de Alarcón, con 
vuelta á la de Espalier.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 de la calle de la Torrecilla del 
Leal,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un botel en un solar de la calle de Lozano, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 21 de la calle letra A del barrio de 
la carretera de Extremadura, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 86 de la calle particular de Concep­
ción Arenal, extrairadio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20 de la calle de Francisco Salas, 
extrarradio.

33. Pi'oponrendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar eon fachada á la Dehesa 
de la Villa, extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento, en el número 20 del paseo de la 
Dirección, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 10 de la calle de 
Olite, extrarradio.

36. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo de la casa núm. 10 de la calle del Mesón 
de PafioB, por el precio tipo de 1.500 pesetas.

37. Proponiendo la aprobación de la hoja do aprecio
para la expropiación de una parcela de la casa núm. 4 de 
la calle de Nicolás María Kivero, cuya superfleie es de 
84‘41 metros cuadrados, que al precio de 554 pesetas el 
metro, importan 48,166‘03 pesetas con inclusión del 3 por 
100 de afección, ,

38. Proponiendo se consienta la resolución de! Ministe­
rio de la Gobernación que fija en la cantidad de 264.043‘24 • 
pesetas, de acuerdo con el perito tercero, la expropiación 
de la casa número 23 de la calle del Caballero de Gracia 
y San Miguel, 22, comprendida en el proyecto de prolon­
gación de la calle de Preciados y sus enlaces,

COMISIÓN 6.“̂—Ensanche.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

unos pabellones destinados á ¡/flj'dyrs, en un solar situado 
en la ca lle  de Hermosilla, en su proximidad 4 la de 
Lombía.

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel núm .'46 del paseo de la 
Castellana.

4], Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable de 182 metros 84 decímetros cuadrados, situada en la 
calle de Guzinán el Bueno, esquina 4 la de Alberto Agui­
lera, 4 la finca colindante, mediante el ingreso en los fon­
dos del Ensanche, de la cantidad de 18,778 pesetas en que 
ha sido convenida su enajenación.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 10.606'83 pesetas, para realizar la apertura y ur­
banización de la calle de Tortosa, entre el paseo de las De­
licias y la calle de Méndez Alvaro.

43. Proponiéndolos ascensos reglamentarios en el per­
sonal administrativo del Ensancbe, á que dan lugar las 
dos vacaiitesde Oficiales que existen en Ja actualidad.

44. Proponiendo, como resultado de un expediente 
instruido, y de acuerdo con el dictamen del Sr, líegidor 
Síndico, la separación de sus cargos de un Sobrestante 
auxiliar y un cabo de Vías públicas.

45. Dictamen de la Comisión especial proponiendo la 
aprobación definitiva del projmcto de Reglamento de la 
Institución municipal de Puericultura (Gota de Leche),

PR O PO S IC IO N ES
46. La del Sr. Buendia y otros Sres. Concejales, propo­

niendo que por la Dirección de Vías públicas, se formule 
el presupuesto necesario para la instalación de pavimento 
de asfalto en ia calle de Alareón, trozo comprendido entre 
las de Montalbdn y Felipe IV.

47. Otra del Sr. Sánchez Anido y otros Sres. Concejales, 
para qne por la oficina correspondiente se lleven estadísti­
cas completas de precio de los artículos de primera necesi­
dad en los mercados y explotaciones agricolas,

Madrid 8 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Eran- 
cisco Enano.

ADiaÓN
ASUNTOS T  EXPEDIENTES DICTAMINADOS POK LA COMISIÓN 1.“ 

Gobierno^ Í7iferior y personal.

1. Proponiendo se desestime la l'cclmnación^presentada 
por un Auxiliar del segundo grupo, para que so le conceda 
la primera vacante de Oficial primero y abono de haberes 
desde que fué separado de Oficial segundo.

2. Proponiendo no mostrarse parte en sumaria que se 
instruj'^e por el Juzgíido del Centro y por ,cl delito de esta­
fa 4 un Auxiliar que fué del segundo grupo.

3. ProponieiiLlo se acceda á la petición de excedencia 
solicitada por un Oficial del Archivo.

El Secretario, «cisco Ruano.

ALCflLPlñ PRESIDENCIA
AOTOa, A UUEEDOa T ÜEORETOS

Cumpliendo esta Alcaldía Presidencia eon los precep­
tos de la ley de 19 de Septiembre de 18Í)G, de protección 4 
ios pájaros y otras aves insectívoras, útiles á la agricul­
tura, desgraciadamente olvidados por quienes tienen la 
obligación primordial de hacerlos cumplir, no obstante los 
bandos y circulares dictados por mis antecesores en el car­
go, muévonnie á recordar 4 V. S. que no os lícito consentir 
el intolerable abuso que se viene cometiendo, persiguiendo 
y cazando á estas aves, contra los dictados de la ley y ei 
total olvido de todo sentimiento human i ta rio.

Deber es de las Autoridades locales velar por el cumpli­
miento de esta ley, puesto que 4 ellas encomienda el ar­
ticulo 2.° la misión de exponer en las puertas de los Ayun­
tamientos un cuadro en que se lea; »Los hombres de buen 
corazón deben proteger 4 los pájaros y favorecer su pro­
pagación», »La ley prohíbe la caza de pájaros y señala 
pena para los infractores».

La Alcaldía, pues, siguiendo este precepto de la ley, se 
ve en la necesidad de encarecer de V, S. se sirva dictar las 
órdenes oportunas para que, con todo rigor, se observen 
las prescripciones de la ley citada, en lo qne se refiere al 
transporte, circulación y venta de pájaros dentro de la po­
blación, prohibiendo que sean cazados en ningún tiempo, 
que se destruyan sus nidos, ni se les quiten las crías, bajo 
las multas que señalan los artículos 6.® y 7,® de la misma 
ley, incautándose de los tiradores, redes y demás trampas 
que suelen usarse para cometer este ilícito comercio é im­
poniendo las multas que proceda á los industriales que, 
con infracción de la ley, exhiben en los escaparates de sus 
establecimientos pájaros muertos para la venta.

Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid 6 de Diciembre de 1913.—El Alcalde Presiden­

te, Vizcoiide de Eza.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Desde el día 11 del corriente mes, y horas de diez á doce 
de la mañana, podrá presentarse con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Contaduría, el 
cupón núm. 45 del Empréstito de 1868, vencimiento de 1.® 
de Enero de 1314.

Madrid 6 de Diciembre de 1913.—El Alcalde Presidente, 
VizCQiide de Eza.
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o
Hago SAnaB; Que líi carencia cíe preceptos claros y ter­

minantes para regular de un modo general la circulación 
en las vías públicas, como asimismo el abandono de los 
ugeiites do la Autoridad para liaeer observar algunas dis­
posiciones parciales que existen respecto de la materia, 
han ocasionado tal estado de confusión, que no sólo es pro­
picio á accidentes desgraciadas en las calles, sino que en 
las vías principales, y A determinadas lloras, se hace ver­
daderamente difícil, y A veces imposible, el tránsito para 
peatones y carruajes, siendo indispensable, en beneficio de 
todos, que de una vez se señalen disposiciones fijas, y que 
por publico y Autoridades se coopere con disciplina A su 
cumplimiento.

La Alcaldía Presidencia, entendiéndolo así, viene en 
disponer lo siguiente;

CIRCULACIÓN DE PEATONES

1. ° Los peatones debcrAn circular solamente por las 
aceras, llevando en su marcha el Jado derecho respecto de 
la linea de fachada de las calles.

2. " No se permitirá estacionarse ni formar grupo en las 
calles, y los agentes de la Autoridad cuidarán de invitar 
A la circulación.

'ó° El cruce de las callea por los peatones deberá ha­
cerse siempre en sentido perpendicular ai movimiento de 
carruajes, y en las vías en que haya gran circulación de 
éstos, se harA el cruce por los peatones sólo frente á las es­
quinas de las entradas de las calles ó sus transversales, 
cuyos sitios vigilarán preferentemente ios agentes de la 
Autoridad para amparar el paso de loa viandantes.

La Alcaldía Presidencia destinará determinado número 
de agentes al cumplimiento riguroso de la citada dispo­
sición.

En los ca.so.s en que el movimiento de carruajes sea ex­
cesivo y coiitiiinado, los agentes suspenderán la inarcha de 
los mismos de tiempo en tiempo, cuando lo exija la aglo­
meración de peatones y mientras dure el paso de la calza­
da por los mismos.

4. ° En la Puerta del Sol el paso de los peatones deberá 
hacerse siguiendo los cruces en las bocacalles, y  fuera de 
éstos, sólo se permitirá el paso transversal de la calzada, 
siempre perpendicular á la marcha de carruajes, frehte á 
los refugios centrales. Se evftará también con cuidado el 
estacionamiento y circulación por la calzada, de los vende­
dores de periódicos, .y se obligará al público á no detener­
se ni estacionarse en ella,

5. ® También se prohibirá el estacionamiento en las ace­
ras y en la calzada, de los vendedores ambulantes, y que 
circulen por las aceras con cestos, cajas ó mercancías, para 
no causar molestias al público.

6. ® Se reitera igualmente que los vendedores de perió­
dicos anuncien aquéllos sólo por el título, sin añadir nin­
gún otro anuncio y sin voces estridentes.

CIRCULACIÓN Y ACCESO A LOS TRANVÍAS

7. ® La subida del público á los tranvías deberá hacerse 
por el lado izquierdo de ia plataforma posterior. El des­
censo deberá hacerse también por el mismo lado, excepto 
en las paradas fijas obligatorias, ó sitios de parada ó cabeza 
de línea, en los que la salida será por la plataforma delan­
tera y lado izquierdo de la misma.

En la Puerta del Sol so abrirán las dos portezuelas de 
ambas plataformas, pero el público deberá descender por 
la plataforma anterior y subir por la posterior. La espem 
del público deberá ser precisamente en los andenes centra­
les ó en las aceras y nunca en la calzada.

Sin perjuicio de la vigilancia do los dependientes de la 
empresa, los agentes municipales vigilarán también y or­
denarán la entrada en los coches durante las horas do ma­
yor afluencia.

8. ® Los conductores de tranvías deberán detener su 
mareba para subida de viajeros en cualquier trayecto, siem­
pre que haya asiento y no sea en las pendientes,

Para bajar del coche sólo podrá reclamarse en las para­
das discrecionales.

f),“ Cuando pare un tranvía para el descenso de viaje­
ros en sitio donde exista también vía descendente y pase

otro coche por ésta, deberá éste hacer sonar la campana de 
aviso para prevenir el peligro á los viajeros por si preten­
diesen cruzar la vía de descenso.

Taiiihién deberán sonar la campana ó timbre de aviso 
los coclies de tranvía para anunciar el paso por delante de 
bocacalles.

Los automóviles de todas clases y bicicletas deberán so­
nar sus avisos siempre al paso de bocacalles.

10, Se evitará la aglomeración de coches de tranvías 
en la Puerta de! Sol, y los agentes de la Autoridad cuida­
rán de que no se estacione más de un coche de cada linea. 
La misma prevención se observará en las entradas de las 
calles afluentes.

U, Siempre que haya sitio líbre en las calles se prohi­
birá que los carros ó carruajes circulen por las vías del 
tranvía.

12. Se prohibirá que los niños suban en ios topes de los 
tranvías y en las traseras de los coches; y en el caso de 
infracción los guardias municipales acompañarán al niño á 
su domicilio requiriendo á sus padrea con la multa de quin­
ce pesetas por la primera vez, y en caso de reincidencia se 
dará cuenta al Juzgado para el procedimiento á que haya 
lugar.

DE LOS AUTOMÓVILES Y COCHES

13. Los vehículos de toda clase sin excepción alguna al 
circular por las calles de Madrid, no podrán llevar veloci­
dad que exceda al trote de un buen tronco de caballos, y 
en los casos de excesiva aglomeración de carruajes ó de 
peatones deberá aminorarsela marcha pudiendoimponerlo 
los agentes de la Autoridad.

14. Los carruajes de toda clase, caballos y bicicletas, 
deberán llevar constantemente la marcha en sentido de la 
izquierda de las líneas de fachadas.

15. Cuando fuese preóiso cruzar para tomar una calle 
transversal, describirán la curva de menor radio posible.

16. Cuándo hayan de cruzar para descenso Ó toma de 
viajeros en la acera opuesta, no lo harán diagonalmente al 
eje de la calle, sino que pasarán de la altura del sitioá que 
deban ir y entonces atravesar en sentido perpendicular para 
tomar ia mano izquierda á fin de llegar al punto de parada.

17. Los earmajes no podrán estacionarse en la puerta 
de las fincas, sino que deberán dejar expedito el acceso de 
las mismas. Cuando hubiere aglomeración de carruajes en 
una finca, siempre dejarán Ubre la entrada colocándose loa 
que esperen detrás de ésta en la línea de encintado, y si pa­
saren de la inmediata ó inmediatas transversales, distri­
buirse en éstas en el mismo sentido.

Eli las calles céntricas en que la ¡iglomeración de coches 
y peatones sea excesiva, podrá la Autoridad disponer no se 
detengan los coches sino el tiempo necesario para subir y 
bajar los viajeros, y la espera la harán en las bocacalles 
próximas. Eli la Puerta del Sol, los carruajes que vengan 
de vuelta del paseo durante la tarde y tengan su entrada 
por la calle de Alcalá y carrera de San Jerónimo, deberán 
seguir por la calle Jlayor á tomar las bocacalles inmedia­
tas, Durante esas horas, estará prohibida la salida de co­
ches de la Puerta del Sol, por las calles de la Montera y 
Arenal, estando sólo permitida la entrada con objeto de 
que se circule en una sola dirección para facilidad del trán­
sito.

18. Queda prohibido el estacionamiento ó parada de los
mnibiis de todas clases en vías céntricas, y cuando fuere 
necesario para algún servicio público, como el de estacio­
nes, se permitirá la parada de un carruaje que podrá ser 
sustituido tan pronto como salga de servicio. '

19. Los coches oficiales quedan obligados á observar las 
precedentes disposiciones, salvo las reglas especiales que 
se dicten en solemnidades y fiestas públicas.

20. Los carruajes del servicio de Incendios, de Correos 
y ambulancia de heridos, tendrán derecho al paso libre; 
debiendo apartarse todos los demás vehículos sin excepción 
y detener su marcha los tranvías. Cuando pasen los coches 
del servicio de Incendios á cualquier velocidad, todos los 
carruajes detendrán su circulación para que no sufra el 
menor entorpecimiento la marcha de aquéllos.

21. Las mismas reglas anteriores en lo que sea de apli­
cación, regirán para la circulación de caballos y biciole-
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tas. Queda especialmente prohibido circular con bicicletas 
por las aceras y paseos de peatones,

DB LOS CARROS DE TRANSPORTE T CARRETAS

22. Conforme A lo acordado por el Exemo, Ayuntamien­
to y oportunamente hecho saber al público, aunque incum­
plido hasta la fecha, no se permitirá, a tenor de! art. 81 re- 
íormado de las Ordenanzas Municipales, reata alguna que 
exceda de tres caballerías, pudíendo, en su caso, aumen­
tarse el tiro pareando.

Desde 1.° de Enero próximo, ios agentes municipales de­
nunciarán todos los carros que lleven más de las tres caba­
llerías en tiro de reata, prohibiendo su paso por la capital.

23. Queda prohibida la circulación de carretas de bue­
yes por las calles de la capital, comprendidas en la zona 
que limita la puerta de Toledo, ronda de su nombre, glo­
rieta de Embajadores, puerta de Atocha, paseo del Prado, 
hasta la Castellana y  el Hipódromo, calle de R ío s  Rosas, 
paseo de Areneros y  puerta de San Vicente, desde las diez 
de la mañana á diez de la noche.

24. El peso máximo de carga que podrán llevar ios ca­
rros de todas clases, será el de 2.500 kilos. Cuando excep­
cionalmente se necesite transporte de mayor peso, se soli­
citará permiso de la Delegación de cai'ruajes, que señalará 
la ruta y hora del tránsito.

25. Las caballerías delanteras de caiTos de toda clase 
deberán ser conducidas por su conductor ó mayoral, sin 
pretexto alguno, con expresa prohibición de caminar ni 
guiar desde dentro del vehículo.

26. Se prohíbe el paso de toda clase de carros de trans­
porte desde las dos de Ja tardo hasta las nueve de la no­
che por la Puerta del Sol, calles de la Montera, de Alcalá 
hasta la de Sevilla inclusive, carrera de San Jerónimo, 
Carretas, Arenal y Preciados hasta la plaza del Callao,

Carmen, Barquillo, Fucnearral hasta la de la Palma, 
Hortaleza hasta la de la Farmacia, paseos de Recoletos y 
de la Castellana.

27. Los carros de transporte no podrán transitar por 
las calles asfaltadas, sino únicamente en sentido transver­
sal y cuando sean absolutamente indispensables para el 
descargue en algunas casas, debiendo entonces tomar el 
acceso para la entrada y salida por la bocacalle más 
próxima,

28. ÍTo se permitirá el transporte en carros, sino en 
plataformas convenientes de los materiales de vigas de 
hierro ó maderos, que por sus dimensiones ocasionen peli­
gro para el tránsito ó ruido molesto á los transeúntes,

29. Se exigirá que los carros que transporten materia­
les de construcción, escombros ó basuras, vayan perfecta­
mente cubiertos con tapas de madera ó lonas para evitar 
que se viertan en la vía pública ó produzcan olores desagra­
dables.

30. Será obligatorio en los carros el uso del farol en la 
delantera, durante Ja noche.

La Alcaldía Presidencia espera que el público ha de 
hacerse cargo de la necesidad de una cooperación eficaz, lo 
mismo por los dueños de carruajes que de los peatones 
para que la circulación, cada día mayor por las calles de 
Madrid, pueda dosarroliarse con el orden propio de los 
pueblos cultos y en beneñcio del vecindario en genera],ha­
ciendo que sea necesario lo menos posible recurrir á la 
sanción penal, la que, en caso preciso será aplicada por­
la Autoridad municipal rigurosamente, imponiendo ias 
multas que autoriza la ley Municipal á los infractores y 
demás responsabilidades legales que en cada caso pro­
cedan . ' ■

Madrid 2 de Diciembre de 1913.—El Alcalde Presi­
dente, Vizconde de JSza.

COmiSlOMES

lilBta de asuntos pendientes de despacho en l.® de Diciem bre de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

OZl
que pasó a>1 de^pnoho 

de lu  CoiQÍaiÓD,T

TRÀM ITE

stoord^do por 1& C om iai6ti.

FECHA  

d el m ism o.

COMISIÓN 1.*— Gobierno iní^ríor,

Bxpediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratiúcación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
ios años de servicios para los derechos pasivos................

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici-

18 Julio lim. A Contaduría, 31 Julio 1911.

lando el reingreso y  abono de haberes..............................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-
1.® Julio. Pendiente de presenta­

ción de documentos. 31 Julio.
licitando abono de haberes...................................................

Instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo el primero, y como ex Aíora-
dor de Consumos del extrarradio, el segundo....................

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono

1.® Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. 31 Julio.

i Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.

de quinquenios................................................................. .

Instancia de D, José Federico Baños, solicitando la primera 
vacante de Oficial primero del segundo grupo de Adminis­
tración, y abono de haberes durante el tiempo que estuvo

4 Enero. Sres. Garda Molinas, 
Llórente y Plaza. 4 Enero.

separado del de Oficial segundo...........................................
Proposición del Sr, Alvarez Arranz, para que se fije reglas 

de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi-

8 Septiembre, En Comisión. 24 Noviembre.

o ío s  municipales............................................................. . 27 Octubre. Sr. Raboso. 17 Noviembre.
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a su n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e spa c h o

. C O M I S I Ó N  2 ^ — H a cien d a .

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.................................... .........

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas..............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo...  . . . . . . . .  • •
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas. .... .................. ................................. ‘' I ' '
Oelerminü.ción del cftnon que hflrii de satisfarCer lofi propieta- 

ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas....................

f e c h a

qxí6 pBBÓ al  d69paobo 
dfl l a  CoiaiBión.

t b Am it e

a c o r d a d o  p o r  ^a CoEEtiftión,

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.............................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente de rebaja en los contratos de io correspondiente 

á ¡os derechos por supresión del impuesto de Consumos. . 
Informe de! pleno de Letrados en el expediente relativo al

mercado de San Ildefonso............... . • • ■ - ■ • ■ ■ ■ ■. ■
InstdnciB, d0l Beo-l Autoinóvil-Cliibí solicitando modincs.cion 

del impuesto de circulación de automóviles......................

instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre ¡nr
quilinato .......................... - . .

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la »Liga antituberculosa»

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y 1913................■
Expediente instruido para que sea denunciado el concierto 

celebrado con las Sacramentales.................................. - -
Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo

mejora de clasificación al ser jubilados.......... . y  ...
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la 

verja de los jardines de la Veterinaria....................... *

COMISIÓN 3.*—Poíiflía urbana.
Moción relativa á que no se autorice establecimientos en

solares y se anule las concesiones hechas............ ........... .
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 

expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41...............................................

Moción del primero da los Sres. Concejales, relativa á mo­
dificación de carros de transporte........................................

Expediente á moción de la Alcaldía,proponiendo se ex^a una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma­
drid..........................................................................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo....................... ,.......

Expediento relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en

Oficio la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por ei Ayuntamiento en el apartado 6.° del títu­
lo 2d del reglamento de Bomberos........................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo............................. ........................

A estudio de los Sres, Noguera y Reynot, eí oficio del Jardi­
nero mayor, llamando la atención sobre la próxima termi­
nación del contrato del Parque Zoológico y que, por quien 
corresponda, se formule el correspondiente inventario....

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
guno de los puestos auxiliares del servició........................

Expediente da denuncia de un almacén de frutos coloniales 
en el núm, 2 de la plaza del Duque de Alba........................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se tra­
ta de establecer en el nuevo edificio destinado á Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Mendi- 
................................................................................*...........

10 Enero 1910.

17 Noviembre.
4 Enero 1911.

13 Julio Í9l0,

20 Enero 1912.

15 Abril.

30 Jimio.

3 Diciembre.

11 Febrero 1913.

1,“ Abril.

10 Junio,

24 Junio.

17 Julio.

19 Julio.

29 Julio.

12 Agosto.

1,“ Diciembre 1910 

1.“ Febrero 1912. 

21 Febrero.

9 Marzo.

3 Julio.

30 Diciembre, 

12 Febrero 1913, 

l9 Febrero.

22 Enero. 

30 Abril.

30 Abril.

28 Mayo,

FECHA 
del  m i im a .

Síes. Rozalem y Tala- 
vera,

Sr. Largacha.
Sr, Garda Cortés.

Sr, Mesonero Romanos.

Sres.'Mesonero Roma­
nos y A. Arranz.

Sres. Largacha y Rodri 
guez Villamil.

Sres. Trompeta y Fiera.

Sr. Orlueta.

Sr. García Cortés.

Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamii y Sán­

chez Anido.

Sr. Trompeta.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza.

Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés.

Sres. Guijarro y Rosado.

Sr. Trompeta

Sr. Catalina.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodri­

guez y Camacho. 
Sres. Mesonero, Gonzá- 
■ lez Prieto y Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sr. Rozalem.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.

Sres. Noguera y Reynot.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Conde y Mesonero

12 Enero 1910.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

5 Enero.

24 Enero.

17 Abril.
4 Julio.

5 Diciembre.

13 Febrero 1913.

3 Abril.

12 Junio.

26 Junio. 
17 Julio.

31 Julio.

31 Julio.

14 Agosto.

7 Diciembre 1910.

4 Febrero 191!. 

3 Marzo.

10 Marzo.

3 Julio,

30 Diciembre.

12 Febrero 1913,

19 Febrero.

22 Enero.

30 Abril.

30 Abril.

Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot, 28 Mayo.

n



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio del Sr. Arquitecto Director Jefe del ramo contra In- 
cendioa, proponiendo la transformación dei servicio, se­
gún proyecto que acompaña................................................

Instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar
tres motores más del que existe...........................................

Expediente á instancia de D. Braulio Diaz, pidiendo modifi­
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero en el núm. 1K) de la calle de Serrano. . . .  

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado á 
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo....................

COMI.SION 4.*—Oóra*.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 

la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena........................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular..............................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo.............. .

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 del camino de
la Dehesa de la Villa..............................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..........................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales, . . .  ................................................................ ........

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ......................................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad .......................................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas............................................................................... .
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería...................................................................................
Proposición interesando se designe loe materiales más con­

venientes para ¡os empedrados de ia capital.......................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Mülán.,, 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San MiÜán,.. 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de

Obras de ampliación de una casa de la calie de Luis Ca­
brera .................  ...................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur.....................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ............
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano.. .,
Proposición sobre ampliación de ia Puerta del Sol...............
Proposición interesando no se consienta ia construcción de 

casas de escasa superficie.....................................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería. ,.  
Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­

chas populares.......................................................................
Proyecto de plano inclinado, entre San Antonio de la Flori­

da y el paseo de Rosales....................................  .......  ,,
Expropiación de las casas números 69, 71 y 75 de la calle

Mayor......................................................................................
Obras abusivas en el solar números 3 y 5 de la caJle deí Ca­

pitán Salazar..........................................................................
Construcción de un grupo de casas en un solar de la calle 

de Lérida.................................................................................

COMISIÓN 6.*—Henefieeneia,
Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia................... ..............................

Expediente á_ proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma..............................................

en TeAmitb FBCHA
ae PUDÓ ftl dfjBpüobü 

de lit ComUióD. H,ootd«do pof La Comiaión. deí midioiu,

18 Junio 1913. Sres. Noguera, Reynol 
y Talavera, 18 Junio 1913

20 Agosto. Sr, Oliveros. 20 Agosto.

3 Septiembre. Sr. Oliveros, 3 Septiembre.

24 Septiembre. Sres. González Rojas y 
Guijarro. 24 Septiembre.

I." Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.
24 Agosto. Al Arquitecto decano 27 Agosto.
80 Agosto. AI Arquitecto de ia sec­

ción. 27 Agosto,
7 Agosto. Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre. A Fontanería Aicantari- 
ilas. 26 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
I." Abril.

16 Enero 1912. Sr, Bellido, 3 Febrero 1912.
27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

16 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli, 30 Noviembre.
20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.
24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre,

Sr. Carnicero,
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero

7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero,

18 Enero, Sr, Carnicero. 18 Enero.
18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero,

19 Febrero,

4 Junio,
4 Junio.

14 Agosto.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

Sr. Bellido.
Sp, Talavera. 

Sobre la rnesa.

1 Marzo,
14 Junio 1913. 

14 Junio.
23 Agosto,

27 Agosto,

26 Agosto 1913,
Sres. Oliveros, Cam a­

cho y Largacha,
Sr. Nicoli.

30 Agosto. 
30 Agosto.

24 Septiembre. Sr. Carnicero. 18 Octubre,
3 Octubre, Sr. Bellido. 18 Octubre.
14 Octubre. Sobre la mesa. 18 Octubre,

12 Noviembre, Sobre la mesa. 19 Noviembre.
25 Noviembre. Sobre la mesa 29 Noviembre.

9 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.
28 Marzo 1911. Sres, Valdivieso, Conde 

y González Rojas. 28 Abril 1911.
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FECHA

on
\\iQ pafió al dosp&oho 

de la Comíeióu*

TSÁUITE
acordado por la ComisiOr.

FífCHA 
del mismo.

Expedienle á instancia de varios praclícanies supernume­
rarios, solicLiando el derecho al ascenso á numerarios por

2 Febrero 1912. 1
Expedienta instruido á [>* José Molina, praciicante asignado

12 Abril 1913. »
Expediente instruido al personal del servicio de guardia de

\i  Ahril >
Expediente instruido al personal del servicio de guardia de

la Casa de Socorro sucursal del distrito del (Congreso----
Concurso para adquisición de local con destino á Casa de

14 Abril. 

30 Abril.

»

»

»

*
Expediente á insta"CÍa del Médico tercero excedente D, José 

Sanz Barrio solicitando su reingreso en el Cuerpo............ 21 Junio. Sobre ¡a mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría.

Sr, Sáiz.
Expediente relativo á la ampliación del local que ocúpala 

Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso........... 9 Septiembre. 

25 Noviembre.

27 Noviembre.

y

>
Expediente á instancia de 0. Miguel del Avellanal y del 

Castillo, solicitando se le nombre Médico supernumerario. 
Expediente á instancia de los Médicos terceros D, Manuel 

Vázquez Lefort y D. Miguel Bérez Martínez, solicitando

>

y

>

>
Expediente á instancia dei Médico segundo D. Lázaro Mar­

tín Pindado, solicitando dos años de prórroga de exce- 
dsncia^. .......................... ............................................ . »*,♦ 27 Noviembre, >

Expediente á instancia de D, Miguel Aranda Guijarro, soli­
citando S6 ie nonibi'6 Médico supcrnuínerario, . ..  ............. 2R Nnvifimbrfl* *

Expediente con motivo de una moción de varios Sres. Con­
cejales sobre reorganización de servicios médicos y far­
macéuticos en las casas de Socorro.................................... 28 Noviembre. > *

COMISIÓN 6.*—An*ancAe.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pre­

gen 19 mes*.. .......................... ,*<•»■*»**,*. 2fi Nnvfflmhrfl* Nueva entrada. . 9
Comunicación de ('ontaHurla proponiendo se proceda áena- 

jenar en Bolsa unas Obligaciones muni< ipales por Hesultas 
propiedad del Ensanche........................................................ 18 Noviembre. Nueva enliada. y

Moción de la Alcaldía interesando de la Comisión proponga 
al Ayuntamiento la declaración de preferentes de deter­
minados trayectos de las calles de Maudes, Treviño y 
Alenza, para facilitar la urbanización y el acceso al Asilo 
de obreros establecido en dichas calles y el paseo de 
Ronda...................................................................................... 27 Noviembre. Nueva entrada. y

Moción de la Alcaldía interesando de la Comisión de Ensan­
che, se habilite crédito necesario para realizar la expro­
piación de un terreno necesario para regularizar la ronda 
de Vallecas, entre la calle de 0 ‘Donnell y el Asilo del 
Niño Jesús.............................................................................. 25 Noviembre. Nueva entrada. y

Instancia de propietarios y vecinos de la ronda de Vallecas, 
interesando la urbanización de dicha vía............................ 2ü Noviembre. Nueva entrada. y .

Expediente relacionado con la actual situación de recursos 
para atender al pago de expropiaciones efectuadas y acor­
dadas por el Ayuntamiento, y solicitudes de varios intere­
sados reclamatido se habiliten otras al efecto en el próxi­
mo presupuesto extraordinario........................................... 20 Noviembre. Nueva entrada. y

Solicitudes de varios obreros de alcantarillas, interesando 
se Ies recompense por la cooperación prestada en el acci 
denle dei Parque del Oeste................................................... 4 Noviembre. Sobre la mesa- 18 Nobre. 1913.

Solicitud del ex contratista de aceras de cemento formulan 
do proposiciones para la conservación de los expresados 
pavimentos............................................................................. 18 Septiembre, 

15 Julio.

2 Octubre,

Sobre la mesa. 18 Novbre. 1913
Dictamen relacionado con la provisión de los cargos de ca­

rácter administrativo que actualmente existen vacantes .. 
Expediente para depurar denuncias formuladas porél señor 

García Quejido, respecto de varios empleados y obreros 
del ramo de Vías públicas...........  ...................................

Sobre la mesa. 

Sobre Ja mesa

22 Julio.

21 Octubre.
Ponencia del Vocal Sr. García Quejido, relacionada con el 

precnio concedido á los funcionarios del Negociado de In­
vestigación ............................................................................. 25 Noviembre. Nueva entrada. y

Solicitud de un Ayudante de Vías públicas, interesando se 
le satisfaga dos mensualidades que se le adeudan............ 17 Septiembre. 

27 Noviembre,

Nueva entrada. y
Acuerdo del Ayuntamiento relacionado con la altura que 

deben tener las plantas bajas en las fincas de nueva cons­
trucción .......................................................... ....................... Nueva entrada. y

Licencia para construcción de pabellones en la calle de Her- 
mostlla.................................................................................... 26 Noviembre. Nueva entrada. >

Licencia para obras de ampliación en el núm. 46 del pasee 
de la Castellana................................................................... 21 Noviembre. Nueva entrada. y

Licencia para sustitución de dos pies derechos en el núme­
ro 9 de la calle de Juan de Urbieta...................................... 27 Noviembre. ■ Nueva entrada. 9

Licencia para obras de reforma en ei núm. 14 de la calle dí 
Romero Robledo....................................................................

,
27 Noviembre. Nueva entrada. y
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que p&Mó R.1 deeptLobu 

de \fk Comisión«

TRÁMITE
ficordndo per i«. ComLalón.

FECHA 
del m i fi m o .

Licencia para instalación de ascensor en el núm. 19 de la 
calle de Goya................................ ........................................ 18 Nobre 1913. Nueva entrada. , *

Informe del Sr. Arquitecto municipal, denunciando unos pa­
bellones abusivamente construidos en el núm. 28 de la 
ronda de Toiedo.................................................................... 26 Noviembre. Nueva entrada. •

Solicitud de varios vecinos de la calle de Prancico Ricci, 
interesando se proceda á su urbanización......................... 21 Noviembre. Nueva entrada.

Oficio de Vías públicas, remitiendo presupuesto para el arre 
gio de la calle ĉ el Sur, desde la ^^ortillera al paseo de 
Honda..................................................................................... 2ü Noviembi e. Nueva entrada.

Solicitud de varios propieiarios y vecinos de la calle de Tor 
tosa, interesando la apertura y urbanización, entre el pa­
seo de las Delicias y ia calle de Méndez Alvaro........... 27 Noviembre. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Bernardino Obregón, 
entre la ronda de Valencia y la calle de Sebastián Herrera, 19 Noviembre. Nueva entrada.

COMISIÓN T.*—Consumos.
Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado.................................................................................. 26 Julio 1913. Sr. Noguera. 28 Julio 1913,

nforme del Sr, Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie........ .................. 1,“ Agosto. Sres. Aragón y Catalina 28 Septiembre.

COMISIÓN 8.*—Mercados.
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados.............................................................. 23 Junio 1911. Sres. Vtozaleiii, Fraile y 

Trompeta,

Sr. Gurich.
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 

los servicios de mataderos.................................................... 24 Junio.
20 Julio 1911. 

20 Julio,
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

besas y prados....................................................................... 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.. 17 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados.................. 30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes, 23 Septiembre.
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses. 8 Enero 1912. Sr, Rosado. 15 Enero 1912,
Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide................................................................. 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.......................... 18 Junio.

García Cortés. 

Sres, Fraile, Sáiz, Gar

8 Junio.

Instancia de! Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gorificaciónt, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frígorificadas................................................ 28Noviembre.

cía Cortés y Catalina.

Sres. Sáiz, García Cor­
tés y Catalina,

A nuevo concurso.

12 Diciembre.

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc 
ción de un mercado en la barriada de los Cuatro Caminos. 6 Septiembre 1913.

15 Marzo 1913, 

20 Noviembre.

SECRETMRIft
En campümiento á lo dispuesto por el Excnio. Sr. Al­

calde Presidente, se abre concurso público para la explo­
tación del kiosco, de propiedad de este Ayuntamiento, sito 
en la plaza del Eey esquina á la calle del Barquillo, con 
arreglo á las condiciones siguientes; _

Primera, El plazo para la presentación de pliegos será 
el de ocho diai hábiles, que empezarán á correr y contarse 
desde la fecha de su publicación en el BoletíIü del Ayun­
tamiento DE Madrid,

Segunda. Las proposiciones se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaría, durante las horas de despacho 
para el público, en pliego cerrado, en ei que se consignará 
el canon anual que habrá de satisfacer al Ayuntamiento, 
en concepto de alquiler, y que no podrá ser menor de seis- 
cicntas pesetas, en el que se considerará comprendido el 
canon que por ocupación de vía pública establece el Apén­
dice núm, 5 del Presupuesto municipal vigente.

Tercera. La duración del contrato, no podrá ser menor 
de tres años.

Cuarta. No se admitirá proposición alguna si no va 
acompañada del resguardo que justifique haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la fianza provisional, ne­
cesaria para tomar parte en el concurso, equivalente al im­
porte de un semestre, que en el presente caso, será de 
trescientas pesetas.

Quinta, El interesado á cuyo favor se haga la concesión, 
deberá depositar en la Caja general de Depósitos y á dis­
posición de la Alcaldía Presidencia la cantidad de írescieii- 
tas pesetas, en concepto de fianza para responder al final 
del contrato de los deterioros que el inmueble haya podido 
sufrir, cuya cantidad le será devuelta previa presentación 
del certificado expedido por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades, en el que se haga constar que el kiosco queda 
en condiciones para el nuevo arriendo.

Sexta. El pago se hará por semestres anticipados.
Séptima, El atraso de un mes en el pago del semestre, 

será causa de rescisión del contrato, eoti pérdida de la fianza.
Octava. Todas cuantas contribuciones puedan afectar 

al kiosco, por consecuencia de la industria que en él se es­
tablezca, serán de cuenta del concesionario, el que desde
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luego se hace responsable á cuantas contingencias puedan 
dar lugar la falta de su cumplimiento.

Novena. Queda prohibido el subarriendo del kiosco, 
que sólo podi'á concederse por decreto del Excuio. Sr. Al­
calde Presidente,

Décima. En la proposición que se presente, se determi­
nará concretamente la industria que lia de establecerse en 
el kiosco de referencia, sin que en ningún caso pueda va­
riarse ésta, sin previa autorización de la Alcaldía Presi­
dencia,

Madrid 2 de Diciembre de 191,S,—El Secretario, Fran­
cisco fíuano.

En cumplimiento A decreto de la Alcaldía Presidencia, 
se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezarán á correr y contarse desde el día siguiente al de 
la fecha de la publicación del presente anuncio eii el 
B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , para la adquisi­
ción do seis extintores con destino al servicio contra 
Incendios.

Los pliegos de condiciones estarán de maniflesto durante 
los dias hábiles que comprende el plazo del concurso, 
y  horas de once de la mahana á una de la tarde, en el 
Negociado 3.° de esta Secretaria.

Las casas que deseen tomar parte en el concurso, pre­
sentarán dentro del plazo de ocho días, eii la Dirección del 
servicio contra incendios y á disposición de la Comisión 
que se designe por la Alcaldía Presidencia, tres aparatos 
con seis cargas completas, ó instrncciones escritas, precios 
y detalles relativos á su manejo, modo de cargarle y precio 
de la carga.

Terminado el plazo de presentación de proposiciones, 
se procederá á las pruebas de los aparatos, entendiéndose 
de cuenta de ios concursantes, ios gastos que aquellos 
ocasionen, á cuyo efecto, cada uno de los iicitadores, 
depositará en la Dirección del servicio contra Incendios, 
la cantidad de 160 pesetas, reintegrándoselas á prorrateo, 
del sobrante si lo hubiere.

Asimismo, se entenderá que la Comisión 3.“, se reserva 
el aceptar una de ias marcas ó de rechazarlas todas, sin 
reconocer derecho alguno de reclamación á los concur­
santes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 4 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 
de Noviembre ultimo, á propuesta de ia Comisión 8 .' 
{Abastos, Mataderos y Mercados), ha acordado declarar 
desierto el concurso abierto en 8 de Agosto próximo pasado, 
para la admisión de proposiciones de terrenos próximos á la 
glorieta'de los Cuatro Caminos, con destino á la construc­
ción de un mercado, y abrir uno nuevo por término de tres 
meses, con objeto de que los propietarios presenten planos 
y ofrezcan terrenos en superficie de 40.000 pies, suficientes 
para la instalación de que se trata.

En las proposiciones se ha de indicar los precios de 
alquiler y venta, y condiciones de una y otra forma de 
realizarlo, tiempo, etc.

Ei Ayuntamiento no adquiere por ello compromiso 
alguno y queda en libertad de aceptar alguna ó algunas 
propo.siciones ó para rechazarlas todas, sin derecho por 
parte de ios presentadores A indemnización de gastos y 
perjuicios.

Y habiendo decretado S. E. el «cúmplaselo acordado 
por el Excmo, Ayuntamiento», se anuncia al público para 
su debido conocimiento, advirtiendo que las ofertas serán 
suscriptas por el propietario ó apoderado en forma legal 
ai Excmo. Sr. Alcalde, y presentadas bajo sobre cerrado 
en el liegistro general del Excmo, Ayuntamiento, acompa­
ñadas del piano descriptivo del terreno, con expresión de 
los linderos y demás circunstancias que quedan reseñadas.

El término de este concurso, empezará á contarse desde 
la  publicación de! presente anuncio en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid.

Madrid 4 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fraii- 
cisco Ruano.

Sïibastas y concursos pendientes en ei día de áoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

Df A OBJETO oe LA CONTRATA

Diebre.
10 Adquisición de 950 trajes de me­

cánica para el personal del servi­
cio de Limpiezas. — Tipo: cada 
traje..............................................

19 Derribo de la casa núm. 2 de la Cava 
Baja.—Tipo..................................

30 Construcción en las vías públicas

1 8 1 4

Enero.
15

aei interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Corte, de las obras 
nuevas de Mac-adam que acuerde 
realizar el Excmo. Ayuntamiento, 
y el snranistro de la piedra par­
tida que sea necesaria para llevar 
á cabo ios trabajos de conserva­
ción que por administración se 
ejecute,—Tipo anual,..  . ..........

Enajenación del solar de la calle de 
Aifonso XI, núm, 6...................

C O N C U R SO S

Explotación del kiosco de la plaza 
de! Rey, esquina á la calle del 
Barquillo. Plazo para presenta­
ción de proposiciones, ocho días, 
que termina el 17 del actual.— 
Canon anual, 600 pesetas.

Suministro de seis extintores para 
el servicio contra Incendios. Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, ocho días, que termina el 17 
del actual.

Oferta de terrenos próximos á la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instalación de nn mercado. 
Piazo para presentación de pro­
posiciones, tres meses, á contar 
del 8 de Diciembre de 1913.

17‘25

1.000

175.000

227.811'64

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­

tales, del 35 de Noviembre al 1.“ de Diciembre de 19IB,

AUTORIZACIONES

tau
0

tag
t*9
9g

ta
pa
1*í*K
9ti.w

a
9?d

*4o
« E
5 o.o *
«  t í  4* ït-

lUPORTI

De 33 pesetas................... » 8 4 1 13 429
De 44 Id............................ 7 4 3 > 14 616
De 50 id.......................... 1 H 1 1 6 300
De l i o  id............................ » » » » » »
De 165 id............................ » » » 1 i 165

Suma............... 8 15 8 3 34 1,510
Aulgrlzaclonas por anterramlsnlo Pa sadávarat 6 rettaa procedantaa da fuera de fe capital i por traslada de una á otro oamenterlo, d bien dentro da las mltniai.
De 33 pesetas................... » » » » »
De 50 ídem....................... 1 1 » » 2 loo
De 165 ídem....................... » » » »

T o t a l ...................... 9 16 8 3 36 1.610
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Coiiztic.iMi un Bolsa da Los valores munici-pales e7t los días 
dd 2.9 de Noviembre al 5 de Dicìembì‘e tis 19Í3.

Em iprént iLo '1*s
Ohlíg 'f tc ifinottd« 100 po* 
iteiiift h I ü p o r  ICIO—  ..  

I l o b u  U í i f t .—ÍJbligr«^«Ío» 
nos  de 500 posetKN jlI 4
por lOO,, ------------ -----*'

K x p r o p i n  c  i o ti 0 8  e n  el 
liiLoríOE'. — üh l i f fH cio -  
no8 cíe ñck) pej^etue kI 5 
p o r  100,

C édu lnn  p a r a  l a  oon»- 
t r u o e i ^ t i  fío Ir- N o c ró -  
poiÍ8  d o  BOO poflotRB
ftl 4 por lOO*...................

Eümpréetito do liquida­
ción de D o u d a s  y 
Obras,— Obligaciones  
do £̂ JÚ pesetas  a l  4 Va
p o r  I íJOj ........ * * ■. - * /

C é d u l a s  d e  K p r o p i a -  
c i e n e s  d e l  K i i s a n c b o  
do  500 pcficbas a l 4 Vs 
p o r  inO,

92-60

84̂60

m

X > ±  A  8

t « 3 4 5

* k > t »

p- ‘
> k » ■

)!'íS"á es'óo 93‘eO.“/, * k

» t k ■ •

SI'50 ■ t k k »

• » 83 . M SI "A

Traslados de domicilio y ííjíovos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10° (Estadística), del 30 de 
Novíembi'e al 6 de Diciemb}-e de 1913.

]> 1 H T It ITOH TranladaB, Nnevosempadroiift''minutos.

184 16
Hospicio......................... ................... 146 11
Chamberí................. ........................ 96 9
Buenavista........................................ 86 10
Congreso........................................... 90 14
Hospital .......................................... 85 í)
Inclusa.................................. ........... 64 12
Latina.............................................. 71 13
Palacio............................................ 65 6
Universidad...................................... 81 10

La semana corriente. ......................
Desdo 1.“ de Enoro al 29 de Noviera-

968 l i o

bre de 1913................................... 32.234 8.331

Total desde 1.“ de Enero al 6 de
Diciembre de 1913........................ 33.202 8.441

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eugenio Salarnier, proyecta establecer una 
carbonería en la casa iiúin. 4íJ duplicado de la calle de 
Felivyo. _

Las persunas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de,quince días, á contar desde el 
do la fecha de publicación del presente anuncio, loque es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Noviembre de 1913.—El Secretario, í ’ran- 
cisco liuano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gustavo Brandan, proyecta establecer un 
Laboratorio químico para ensayo de minerales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 4 de Diciembre de 1913. —El Secretario, Fran­
cisco liuano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa da Madrid^ se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar un ta­
ller de cerrajería en la casa nüin. 17 del paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha

industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térniino de quince dias, A contar desde e­
de la fecha de publicación do! presente anuncio, lo que esl 
timen conveniente.

Madrid G de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco liuano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia ,al 
público que D. Juan Sánchez Lidón, proyecta establecer 
una fábrica de tintas en la casa núm. 42 provisional de la 
calle de María de JIolina. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Hadi'id 5 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco liuano. _________

l i c e n c i a s  e x p e d i d a s  

Por el Negociado 3.° f Po/Ícla urbanti ).
D. Gonzalo liodríguez Pefialver, paseo de la Caste­

llana, 6, garage.
D. Santiago Merino, Serrano, 62, comestibles. ■
D. Francisco García Cáceres, San Bernardo, 1, segundo, 

academia.*
Doüa Rosa Isla, Blasco de Garay, 27, panadería. _
D. Antonio de la Cuadra, Horlaleza, 5, sombrerería. 
D. José Uipola Dorado, Preciados, 4, batería de cocina. 
D. Jerando Jaqueto, Corredeia Baja, 39, cervecería

y tupi. .
Sres. Boyriven y Compañía, Fernando VI, 12, accesorios 

para automóviles,
D. Joaquín Puig, Argensola, 1, zapatería.
D. José Jiménez Bizarro, Echegaray, 19, principal, 

restaurant. '
D. Francisco Chausa, Avenida de la Plaza de Toros, 

panadería.
I). Valeriano García, Arriaza, 9, composturas de 

platería.
Doña Balbina del Campo, Puebla, 7 y 9, ropa blanca. 
Síes. Robles y Compañía, Carretas, 3, entresuelo, 

sastrería,
D. Antonio Ortiz, Ballesta, 34 y .36, segundo, fábrica

do calzado. _ _
D. Juan Collado, plaza de Isabel il, 1, principal,

sSrSt
Sres. Marmi, Heras y Compañía, Galdo, 2, tejidos, 
p. José Aranda, Ancora, 6, panadería,
D. Faustino Cruz, San Bartolomé, 7, 9 y 11, liuéspedes. 
D. Germán Cano Rueda, P^uencanal, 10, principal, 

academia.
D. Atanasio González. San Lucas, 9, ladrillos y yesos 
Banco de Créditos mutuos, 51uñoz Torrero, 4, tercero 

oficinas.
D. José Di Malta, Serrano, 88, accesorios para auto­

móviles, , ’
D. Nicasio Carrascosa, costanilla de los Angeles, 18, 

bordados.
D. Francisco Calero, Alcalá, 47, camisería,
D. Marcelino Dianez, pasadizo de San Giiiés, 5, des­

pacho de billetes,
D, Francisco Hucte, plaza de) Rey, 6, cuadras, caballos 

á pupilo. _ ,
D. Ambrosio Sanz Rincón, Bravo Muriilo, 144, droguería 

al por menor.
D. Eusebio Viñuelas, Libertad, 14 duplicado, papel 

pintado. _
D. Mariano Gil Jiménez, Magdalena, 40, sastrería.
Doña Inés Lázaro, San Mareos, 36 y 38, huéspedes.
D. Timoteo Gallego, Orflla, 4, frutas y verduras.
D. Norberto Garzón, Cañizares, l, frutería,
D, Isidoro Muñoz y Compañía, Santa Engracia, 65, 

sombreros de paja.
D, Eugenio González, Conde de Komanones, 15, sas­

trería.
D. Justo Cuadrado, Santa Engracia, 77, café.
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D. Federico Peris, Leganitos, 47, trajes para carnaval.
D. Migael Garde, Méndez Alvaro, 4, leclieria.
D. Bernarnino Ruiz, Sagmito, 28, carpintería.
D. Mariano Esteban, Alberto Aguilera, 48, muebles 

usados.
Compañía Madrileña de alumbrado por gas, Alcalá 42 

exposición de aparatos.
' D. Poliearpo Euiz, Mortaleza, 49, venta de tejidos.

D. Antonio Martínez, Hortaleza, 83, sastrería.
D. Bonifacio González, Olmo, 5, lechería.
Señores Cerveray Rave, Barquillo, 1, camisería.
Doña Joseñne Mainz, Serrano, 21, modas y sombreros 

de señora.
D, Alfredo Rebollar, Santa Feliciana, 10, verdulería
D. Eleuterio Martín, Barbieri, 24, verduras.
D. Eloy González, Amparo, 43 y 45, comestibles.
D. Juan Romero, Luna, I, principal, sastrería,
D. ValenEín Ruiz, Graviníi^ 14, vinos*

Por él Negociado 4° (Obras).
Reformas; Manzana, 11 y Toledo, 83.
Construcciones: Andrés Borrego, 15 y Ferraz, 66
Alquilar: Méjico, 19.

Obras de menor cuaniia.
Reformas: Tribulete, 8; Mayor, 91; Horno de la Mata, 13; 

Marqués de Urquljo, 1 y Buenavista, 44.
Reforma y ¡'evoco: Irlandeses, 12.
Revocos: Salitre, 34 y 36; travesía de San Lorenzo, 6; 

Belén, 2; Ruda, 16; Arganzuela, 15; Arlabán, 8; Bravo 
Munllo, 99; Beneficencia, 12; San Bernardo, 28 y 61; cuesta 
de Santo Domingo, 17; Felipe III, i y 3; Marqués de Ur 
quijo, 1; Sombrerete, 12; Mesón de Paredes, 41; Piamon- 
te, 19; Aduana, 21; San Hermenegildo, 26; Peligros, 4 y 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 3.

Licencias de saneamiento; Válgame Dios, 2; travesía 
del Fúcar, 22 y Calvario, 10 y 12.

Por el Negociado tí.° (Shisanche).
Paso de carros; Lista, 34.
Alquilar: Santa Engracia, 44; EaimundoJLulio 4 v 

Cristóbal Bordíu, 6, i j
Construcción de pabellón: Alburqiierque, 4,
Obras de reforma: Galileo, 22; glorieta de Chamberí, 11 

y 13; Géiiova, 21; Abaseal, 28; Altamirano, 2; paseo del 
General Martínez Campos, 16 y San Bernardo 127.

Por la üirección de Fontaneria Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 10.
Idem id. abriendo calas, 3.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem id. A la tubular, 2.
Ide¡n fd. á la atarjea, 20.
ídem para agua del Canal, 3.
Idem id. de Saiitillana, 7.
Idem id. en extrari'adio, 3.
Construcción de un trozo de atarjea, 1.
Reparación de cañerías, 8.
Idem id. en extrarradio, 1.
Condena de tomas de agua, 3.
Total,. 43.

Número de lectores que han concurrido d la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas d los mis­
mos dU7'ante d  mes de Octubre de 1913.

m a t e r i a s
Artes é industrias..............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos.........

To t a l ..

mussa

2
5
2
3

11
25
56

104

Libros recibidos ea ía Biblioteca municipal.

Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Con memora ció 11 de !as Cortes de Cádiz. Compilado por 

un patriota.—Madrid, 1913.
_ Instituto Geográfico y Estadístico (Dirección general 
ídem), Censo de la población de España de 31 de Dieiembrn 
de 1910.—Tomo 1.“—Madrid, 1913.

Congreso (Tercer) español de la tuberculosis. Segundo 
con carácter internacional celebrado en San Sebastián 
del 9 al 16 de Septiembre de 1913,—Tomo l.° -S an  Sebas­
tián, 19J3.

Río de Janeiro. Boletím de Prefeitura do Districto Fe­
deral, (Octubro á Dezembro), 1912,—Río de Janeiro, 1913.

Rodríguez y Fei'nández (Ildefonso),—Discurso leído en 
la inauguración del curso de 1913 á 1914. Tema: El racio­
nalismo y las ciencias. (Universidad Centràli.—Madrid 
1913.

De la Imprenta municipal;
Nomenclátor de calles con el distrito y sección electoral 

que á cada una corresponde en el Censo de 1913. (Junta 
moníeipa! del Censo electoral de Madrid).-Madrid, 1913.

Visita del Sr. Presidente de la República, Octubre 1913. 
Comisión de señores Consejeros municipales de París. Pro­
grama de actos oficiales,—Madrid, 1913.

De la empresa del teatro Español:
Los Escaparates (Sainete), -  Por D. Antonio Moiitalván.
A secreto agravio, secreta venganza (tragedia).—Por 

D. Pedro Calderón (refundida).
El Salvaje (comedia).—Por D. José de Elola.
El Anzuelo de Fenísa (comedia).-Por Lope de Vega 

(refundida).
La Reina joven (drama). —Por D. Angel Guímerá.

. Sobrevivirse (drama).—Por D. Joaquín Dieenta.
La Madeja (comedia).—Por Doña Sofia Casanova.
Nena Teruel (comedia).-Por D, Serafín y D. Joaquín 

Alvarez Quintero,
El Eco (drama).—Por D. Ramón Goy de Silva.
Teatro Español. Carteles de la temporada. (De 19 de 

Octubre de 1912 á 22 de Mayo de 1913),
De varios particulares:

 ̂ Becker (Jerónimo).—Discurso leído ante la Real Acade­
mia de la Historia, en la recepción pública del limo, se­
ñor D. ... Tema; La vida local en España.—Madrid, 1913.

Boletín de Instrucción pública. Organo oficial del ramo. 
República Argentina. (Agosto 1913),—Buenos Aires, 1913.

Camoens (Luis de),—Los Lusiadas. Poema épico en diez 
cantos, traducido en verso castellano del portugués, por 
D. Luis Gómez de Tapia.—Barcelona, 1913. ’

Du Rietz (Félix).—Notice historique sur la vie et les 
vertus de Saint Eanulplie.-Arras. 1905.

Excavaciones de Numancia.—Memoria presentada ai 
Miiiisteno de Instrucción pública y Bellas Artes, por ia Co­
misión e jecu tiva .-Madrid, 1912.

Expreso de las 10, Zarzuela, verso y prosa. Letra délos 
Sres. Maldonado y Aboarado. Música de ios Sres. Vela y 
Carobrouero.—Madrid, 1913.

Fomento de las Artes. (Memoria).—Madrid, 1913.
Rietz de Seriiy (F. du).—Arras á travers les siecles.— 

Arras, 1910.
Rubáudonádeu-Corceliés (Julio). — Recordatorio de la 

muerte de D..... (Contiene noticias biográficas).
Adquisición:
Barrio y Moraita (Lorenzo).—Espíritu de la Jurispru­

dencia española. ) a del Código civil y de Comercio.—Ma­
drid, 1908 á 1912.-4 vols.

Gómez Viliafranea (Román).—Indices de materias y 
autores de <La España Moderna». Tomos 1.“ á 264, Enero 
do 1889 á Diciembre de 1910.—Madrid, s. a.

Gutiérrez Solana (José). —Madrid. Escenas y costum- 
bi'es.—Madrid, 1913.

Montón y Ocampo (Luis). — Derecho Consectudinario 
español y europeo,—Madrid, 1911,

Pérez y González (Felipe), —Un cuadro de historia. Ale­
goría de ia Villa de Madrid, por Goya.—Madrid, s. a.

Obras de Sehapenhauer (Arturo).—El mundo como vo­
luntad y como representación. Endemonologia. (Tratado de
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mundología ó arte de vivir bien, Ensayos sobre Religión, 
Estética y Árqueologia, Estudios d.e Historia filosófica. 
Fundamento de la moral. L a Nlgiomanoia,—Madrid, s. a., 
6 vols.

Obras de Spencer (Herbert),—De las leyes en general. 
El organismo social. El progreso, su ley y su causa. Etica 
de las prisiones. Exceso de legislación. Instituciones indus­
triales. Instituciones políticas, 2 vols. Instituciones profe­
sionales. Instituciones sociales. La beiielieencia, La Justi­

cia, La moral en los diversos pueblos y la moral personal. 
Las inducciones de la sociología y las instituciones domés­
ticas. Las instituciones eclesiásticas. Los datos de la socio­
logía, 2 vols.—Madrid, s. a., 17 vols.

Obras de Tolstoy (Conde León).—Dos generaciones. El 
Principe Neklili. El Cáucaso. El Ahorcado (Polikucbtra). 
La sonata á Kreutzer. Lo que debe hacerse. Los hambrien­
tos. Marido y mujer. ¿Que hacer? Recuerdos de mi infan­
cia.—Madrid, s. a., K) vols.

CONTftDURlfi
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios...................................................
Montes............................................  ■ ■ •
Impuestos............................................ .
Beneficencia..........................................
Instrucción pública...............................
Corrección pública...............................
Kxtraordinarios.....................................
Resultas.............................. .............. . •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . . .  
T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s

CAPÍTULOS

i 1.'f: í 2.0j : 3.0
4.0i. • 1. 5.0

i ■ 6.0
'■1 ] f j 7.0
1 8.0

fi 9."
«ir lÜ.o
li 11.0
1í 12.0

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas ,
Corrección pública.
Montee.
Cargas.
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos.
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s .

IN a E E S O S  FORM ALIZADOS

OB.ÉDITOS
, H asta  ÙÌ 28 D e l23 N oviem bre T ota l de in g reso i

p r e a u p u e ft to d « a l 6 da Dioiem ljra hftRtR» el 6
de N ov’bi'e. de 1913 de 1913. de Dicbre* do 1913.

pesetas PE&ETAB TEBETAB pesetas

9 0 .5 7 1 ‘92 60.005*82 > 60.005*82
5 .2 7 3 .3 .3 1 4 * 2 5 » 3.314*25

6 .9 3 4 .5 1 P 4 8 5 .774 .582*82 231 .625*10 6 .009 ,207*92
32.853'tìO 19.672*53 200 19.872*53

•2.375 2 .3 7 5 » 2 .3 7 5
1 .2 0 3 '6 0 50*90 > 50*00

3 9 8 .9 1 6 '5 S 104.826*03 > 104.826*08
8 9 .0 7 2 '0 7 1.106,4,37*47 « 1 ,106.487*47

2 4 .7 6 1 .9 7 4 ‘53 IS .7 7 7 .4 3 7 ‘40 557 .660*16 19.335 .097*56
165 .900 341 .623*73 > 341.623*73

3 2 .5 0 5 .6 8 1 '7 8 2 6 .1 9 0 .3 7 6 792.485*26 26.98*2.861*26
> 2 7 .9 6 1 '6 5 1.612*06 29.573*71

3 2 .5 0 5 .6 8 1 7 8 2 6 .2 1 8 ,3 3 7 * 6 5 794*097*32 2 7 .0 1 2 .4 3 4 '9 7

G O S

. PAGOS EJECUTAD» ‘S

CREDITOS
H ftsta el2S D el 28 N oviem bre T o ta l de pagos

A Q to r ic a d O B . a l 6 de Dioiom bre h asta  el B
de NúTliTe, de 1913 de 1913* do H ícbre. de 1913.

PESETAS PEQBTA& PESETAS PBSETAS

2 .793 .668*36 2 .2 2 9 .7 3 9 ‘22 159.904*76 2 .389 .643*98
1.713.735*63 1.424,195*25 126.941*05 1 .551 .136*30
4 .8 1 8 .6 5 2 * 9 5 4 .0 7 3 .1 9 0 * 4 7 41 .055*40 4 .114 .245*87

9 9 7 .1 7 5 '0 3 760 .730*08 3 9 ,8 1 9 '1 7 800 .549*25
1 .7Ó 5.313‘06 L 3 1 9 .1 4 P 9 4 1 0 2 ,8 Í5 ‘94 1.421.937*88
4 .5:*7.632*65 3 .4 7 8 .9 7 0 * 9 5 126.462*76 3 .605 .433*71

455.860*81 357 .420*74 16.0GO 373*420*74

1 4 .0 I 3 .4 9 9 ‘90 1 1 .2 5 4 .0 1 7 * ^ 460 .669*02 n .7 1 4 ,6 8 6 '7 0
881 .585*58 369 .554*89 2.728*75 372.283*64
150 .000

>
86,867*11

>
7.502*87
>

94.369*98
»

32 .117 .123*97 2 5 .3 5 3 .8 2 8 * 3 3 1 .083 .929*72 2 6 .4 3 7 .7 5 8 '0 5
* 232 .684*35 • » 232,684*35

32.117.12,3*97 2 5 .5 8 6 .5 1 2 * 6 8 1 .0 8 3 .9 2 9 '7 2 ‘26.670.44*2*40

B A L A N C E

PESETAS P ,5 1ETA8

2 6 .9 8 2 .8 6 1 * 2 6
232 .684*35

> 26 .750 .176*91

2 6 .408 .184*34

2 6 .4 3 7 .7 5 8 ‘05
•29.573*71

»

E x is t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ...................................... 341.092*57
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ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

C H É D ITO S

preanpuesboG.

PESKTA8

IN G B E S O S  FO R M A LIZ A D O S

el S3 de
N o v b re . de 1913.

PESBTAS'

Del Ü la l 30 
de N ovbre , 1Ü13,

FK3ETAS

T o ta l  de
h a s ta  e l 30 

de Novbre* 1918.

PICS&TÁS

1 . “ C o n t r i b u c i o n e s  y  r e c a r g o s ......................................................
2 .  °  V e n t a  d e  t e r r e n o s ......... .................................................................
3 .  “ S u b v e n c i ó n  del A y u n t a m i e n  l o ............................................
4 .  “ R e s u l t a s ..................................................................................................

4 .9 7 1 .4 7 6 ‘4 l  
32 .866*23  

3 . i  46*38 
2 .180.649*74

26.329*48

3 .164 .750*64
27.652*33

688*25
2 .2 3 7 .4 6 7 'c 6

6.656*27
‘27.145*46

•
>
9
>

1.979-77

3 .164 .750*64
27.652*33

688*25
2 .237 .467*56

6.656*27
29.125*23

5 .  “ I m p r e v i s t o s  y  e v e n t u a l e s .........................................................
6 .  “ R e i n t e g r o s .............................................................................................

i n g r e s o s  p o r  r e i n t e g r o  d e  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s ............... ..
7 .238.651*77  

2 ^ * 8 5
5 .464 .360*51

622*13
1.979*77
9

5 .466 .840*28
643*73

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................... 7.2,38.870*62 5 .464 .982*64 1.979*77 5.466.984*01

PAGOS

CAPÍTULOS

C S É D I T 0 3  

a wt o r i2 a d o B »

PESETA S

PAGOS EJECUTADOS

Baiata el ^  de  
Novbrs. de 1913.

PBSBTAS

B el  24 a l s o  
de Novbre. 1918.

PESETA S

T o ta l  de pagos  
h a sta  el 30 

de NoTbio, 1913,

P ES ET

1 . ® Gastos del Ayuntamiento......................................
2 . “ Policía de seguridad...............................................
3 . " Policía urbana........................................................
4 . ® Obras públicas.......................................................
5 . “ Cargas....................................................................

3 1 3 .4 0 0
149.902
450.002*01

3 .497 .012*33
1.296.318*55

5 0 ,0 0 0

200.937*10
130.118*58
353.040*67

1.715.688*32
822.737*02

1

4.360*54

5.887*90
73.851*71

9

*

265.297*64  
130.118*58  
358.928*57  

! .789 .540*03  
822.737*02  

*6.® Imprevistos...................................................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos................................
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s . ..............................

5 .765 ,634*89 3 .282 .521*69
23.343*53

84.100*15
>

3.366,621*84
23.343*53

5 .766 .634*89 3 .305 .365*22 84 .100*15 3 .389 .965*37

BALANCE

Ingresos formalizados............ ........................... ............................................

p e s e t a s PESETAS

5.466.340*28
23.343*53

> 5.442.996*75

3,365.978*11

Idem devueltos. ...........................................................................................
Idem líquidos................... .............................................................................

Pagos ejecutados............................................................................................. 3.366,621*84
643*73
»

Ide'rn reintegrados............................................................................................
Idem líquidos...................................................................................................

E x is t e n c i a  e n  T e s o r e r ía .............................. 2.077.018*64

Matlrid 6 de Diciembre de 1913.—El Contador, Rafael Balaya.

iimiNismíios n fropíesidis, umt \ íhhitrios
A rliiti-io  so b re  ociipocloii rte la  v ia  p itb llca  ro n  vn lliis 

]’ p iiiitn ic s .
Para proceder A la cobranza do diclio arbitrio, corres­

pondiente al cuarto trimestre del año actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de .1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes:

Primera. La cobranza dará principio el día 13 del 
actual, terminando el día 8 de Enero próximo, A cuyo efecto 
el recaudador respectivo se presentará á liaeer efectivos 
el importe do loa recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una vez.

Segunda. Los interesados que, A pesar de haberles sido 
presentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado'anteriormente, i>odrAn verificarlo sin 
recargo alguno durante ios días 9 al 13 de dicho mes de

Enero, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, trans- 
ciirrido dicho plazo, se procedei'á contra los deudores por 
ia vía de apremio, en la forma que determinan ios ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilia de los recaudadores.
Distrito del Centro.—D. Angel Barquín, San Cristó­

bal, 14.
Distrito del Hospicio.-D, José García González, Pal­

ma, 30.
Distrito de Chamberí.—D. Manuel Gancedo, Embaja­

dores, 16.
Distrito de Buenavista.—D. Miguel de la Cuesta, La- 

gasca, 45.
Distrito dbl Congreso. — D. Justo Morayta, Goberna­

dor, 33.
Distrito del Ho3pital.--D, Pedro Nicoli, Jesús y María, 11.
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Distrito de la Inclusa.—D. Manuel Gancedo, Embaja­
dores, 16.

Distrito de la Latina,—D. Alfonso GonZíílez Belandres, 
Cava Baja, 15.

Distrito de Palacio. —D, Tiamón Martin, Mendizábal, 37.
Distrito de la Universidad,—D, José Orteíja, Dos Amí- 

gos, a.
Madrid 6 de Diciembre de 1913. —El Adrtiinistrador, 

Manuel C, Mañas.

OBRAS MUINICIPALE5
Obran «71 «/«citcid-n durante los días del S7 de Noviembre al 

3 de Diciembre de 19 Í3.

ACERAS
Alcalá, Pez, Mesón de Paredes, Hortaleza, Fuencarral, 

Montera, Corredera, Palma, San Bernardo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, a^ua, etc.

e m p e d r a d o s

Mayor, Carretas, Espoz y Mina, Palma Alta, Pez, San 
Bernardo, glorieta do Bilbao, Luchana, Génova, Santa Te­
resa, Malasafia, Divino Pastor, Mesonero Bom'auos, Jaco- 
metrezo, Luna, San líoque, Madera, y en diferentes calles 
por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros en sus respectivos trozos,
OSEAS NUEVAS

Asíaltado de la calle de las Maldonadas, Santa Feli­
ciana, urbanización, y Mallorca, y alfalto de las de Jardi 
nes, Eosa y Aduana. -

H átlU IN A S
Su conservación,

TALLERES

. En el de carpintería: arreglo de carretiltaa y carros de 
mano y astilado de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase do herramientas.

El de pintura: en la primera Casa Consistortal,
En el de vidriería: varios arreglos. -
Madrid 6 de Diciembre de 1913, —El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las o/icAniis durante los dias 
del 27 de Novietnbre ai S de Diciembre de 1913.

INTERIOR

Permisos de la Cooperativa «Electra Madrid» 8; liqui- 
quidacionea de compañías y particulares, 45; licencias ex­
pedidas, 18; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 20; partes diarios de calas 
abiertas, 7; avisos para ampliación de licencias, 1; asun­
tos tramitados, 42; oñcios para recepción de materiales, 
50; listas de jornales, 37; importe de ídem satisfechos en 
la semana anterior, 16 873*50 pesetas; oficios dando cono­
cimiento de altas y bajas de obreros enfermos, 7,

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 38; eertiflcaciones, 4; listas de jor­
nales, 7; oficios de recepción de materiales, 25; presupues­
tos, 1; importe de jornales en la semana anterior, 13,561*75 
pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1913,—P. el Ingeniero Di­
rector J , Alderete.

KONTANEl t l A ALCANTAlt l  LLA8
Obras ejecutadas ÿ en curso de ejecución durante los dias 

del 26 de Noviembre al 2 de Diciembre de 1913.
POR ADMJNISTRAOIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: ronda de Valleeas.
lieparaciones: carretera de El Pardo, Tela Vieja, Santa 

Engracia, Aguas, Menéndez Val dés y Fortuny,

Fuentes.—Nueva instalación: glorieta de los Cuatro Ca­
minos,

Reparaciones; plaza de las Peñuelas, Rodas, San Cosme 
y López de Hoyos. ,

Urinarios,—Nueva instalación: plaza de Olavide, puerta 
de Toledo y Goya.

Reparaciones: Tenencia de Alcaldía del Centro y oficina 
del ramo.

Absorbederos,—Nueva instalación; López de Hoyos.
Reparaciones; plaza de las Peñuelas y paseo de los Pon­

tones,
Alcantarillas,—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: ronda de Atocha, paseo de los Pontones, 

Francisco de Rojas y Fortuny.
t’UNDIOIÓN

Arreglo de fuentes, paseo de las Delicias, plaza de las 
Peñuelas, Luciente y Segovia; cambio de fuente, carrera de 
San Isidro; varias piezas y construcción do bocas de riego,

HUARNICIONERO

Construcción de chanclos.
MECÁNICA

Torneado de husillos para fuentes, cerraduras para fuen­
tes, construcción de máquinas para acuñar puertas y arre­
glo de la chimenea de la caldera.

p i n t u r a

Urinarios, ronda del Conde Duque, Princesa y Espirita 
Santo; kiosco, plaza de Olavide; cajón de guarda de la 
desembocadura del gas y cajones de guarda.'

CERRAJERÍA

Cerradura en trampilla, Pacifico; cubierta de urinario, 
Espíritu Santo; taladrado de bíijada de agua, plaza de la 
Cebada; cambio de íuentes, paseo de las Delicias y camino 
de San Isidro; urinario, Goya, y herraje para carros de 
mano.

CARPINTERÍA

Armado de kiosco, plaza de Olavide; entibado, Peñne- 
las; arreglo de los evacuatorios del Retiro y construcción 
de carros de mano. .

VIDRIERÍA

Colocación de llave de paso, abrevaderos del puente de 
Toledo; cambio de fuente, paseo de las Delicias; urinario, 
Goya; toma en zanja, Ventura Rodríguez; arreglo de faen- 
tes, General Ricardos y Peñuelas, y arreglo de un tirador 
en el segundo evacuatorio^

CANTERÍA

Montado de urinario, Goya; colocación de buzones de 
llaves de paso. Salas y Aguas, y cambio de fuente, paseo 
de las Delicias.
SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  El, PERSONAL DE A I.CA NT A HILLA9

Calles vigiladas, 2.872,
Ideiñ limpias, 270.
Objetos extraídos, 5,
Reeonocimiento de atarjeas, 30.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NKOHOi
Pozos solicitados, 95.
Idem extraídos, 108.
Metros cúbicos extraídos, 929.
Importe, 679 pesetas.
Importan los jornales pagados en la tercera decena de 

Noviembre:
Con cai go al presupuestó del Interior, 13.073*65 pesetas,
Con id. al id, del Ensanche, 5.003*65 id.
Total, 18.077*30 id.
Madrid 3 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite, --
EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUl/PIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 23 al 29 de Noviembre de 1913.
Obras en ejecución: tercera Casa Consistorial, roeorrido 

de tejados; Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, obra 
de albaftilería y recorrido de tejados; Asilo de Santa Ana
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(Cuatro Caminos), obras ele albañilería y carpintería de 
taller; Parque de Madrid (frente A ¡a calle de Gutenberg), 
obra de derribo: plaza de España, obra de derribo; plaza 
de la Cebada (mercado), obra ríe albañilería, carpintería 
de taller ^ pintura; plaza de los Mostenses (mercado), obra 
de albañilería, carpintería de armar y pintura; plaza de 
Olavide (mercado), obra de carpintería de taller.

Servido de guardas: taller de la Brigada, Augusto Fi­
gueroa, 43 duplicado, Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Nicolás María Klvero, 4,

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
■ Madrid 5 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Áyerdi.
Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de construcción y ampliación: Zabaleta, 49; 
Gil y Baus, sin número; Sagasta, 16 y San Opropio, sin nú­
mero.

Licencias de reformay reparación; San Vicente, 12, 
Licencias de alquilar; Cartagena, 6; Luis Cabrera, sin 

número; Vinaroz, 8 y  Sagasta, 22.
Lieeiieias de apertura y obras en establecimientos: 

López de Hoyos, 17; Alonso Heredia, 21; Agustín Durán, 
niimero 16; Colón, 11 y 14; Valverde, sin número; Alcalá, 
número 67; Puebla, 14; Fueiicarral, 58; Santa Brígida, 9: 
Pelayo, 3 y Florida, i3.

Asuntos varios: Florida, 10, remisión de certificaciones 
de parcelas expropiables; Hortaleza, 134, 136 y 133, in­
forme respecto á vuelo de mii'adores; Era.so, 2, informe 
sobre calificación de terreno; Churruca y Bareeló, informe 
respecto á urbanización de calle.

Trabajos de delineacíón.
Parte de dirección de obras, 3,
Certificaciones de andamio, 2.
Denuncias por varios conceptos, 2.
Estabulado de una cabra, 2,
Reclamaciones por arbitrio sobre inquilinato, 1. 
Reconocimientos, 47.
Oficios, volantes y B. L. M., 28.
Madrid 5 de Diciembre de 1913,—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 42,
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid 4 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
QUINTA SECCIÓN .

Expedientes informados, 36,
Reconocimientos hechos, 35.
Madrid 5 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para superficie expropiable, 1.
Idem para obras de constrneción, 6.
Idem de id. de reforma y ampliación, 4.
Idem de id. da revoco, 2,
Idem de id. de demolición, 2.
Expedientes para alquilar fincas, 6,
Idem por demuicias, 8,
Idem por vallados, 2.
Partes de dirección de obras, 8.
Idem de zócalos de planta baja y alero, 3.
Expedientes para establecimientos industriales, 18, 
Idem para estabulado de reses eu domicilios particula­

res, 2.
Idem por reclamaciones contra el arbitrio por solar, 5. 
Idem pidiendo número para finca particular, 1. 
Expediente y planos.—Rectificación de numeración eu 

la calle del General Martínez Campos, 1.
Comunicaciones, volantes y B.. [j, M., 7. 
Reconocimientos, 40.
Varios trabajos de delineacíón—Total, 118.
Madrid 4 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Aiba,

SEGUNDA SECCIÓN 

Trabajos de delineacíón, 8.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 3. ■
Expropiación de superficies, 1.
Revoco,1.
Partes de rectificación de obras, 1.
Idem de dirección facultativa, 5,
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 11. 
Reconocimientos, 18.
Madrid 5 dé Diciembre de 1913.—El .Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripollés.

POLICIfl URBAMfí
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTHIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 27 de Noviembre al 3 de Diciembre 
de Í9I3. '

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'90 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 108'57
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................... .. 100‘73
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos do aceite), iníniraa, litros.................  27'6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................... 58

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros...................................................................  55
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 3 de Diciembre de 1913.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales octtrridas eu el alumbrado público durante 

los dias del 27 de Noviembre al 3 de Diciembre de 1913, 
denunciadas por los Inspectores encargados de la vigi' 
Í«)ic!íi de este servicio.

Distrito del Centro, 476 horas y 15 minutos; Hospicio, 
275 horas y 20 minutos; Chamberí, 1.311 horas; Buenavis- 
ta y segunda zona, I.538horasy 55 minutos; Congreso, 
405 horas y 25 minutos; Hospital y tercera zona, 983 horas 
y 30 minutos; Inclusa, 616 horas y 50 minutos; Latina, 
2.547 horas y 30 minutos; Palacio, 403 horas y 30 minutos; 
Universidad y primera zona, 1.240 horas y 45 minutos. To­
tal, 9.799 horas.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las cinco y cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y veinte minutos de la mañana, 
durante los citados dias.
Denuncias y sei'vícios prestados por las Guardias munici­

pales en los días del 29 de Noviembre al 5 de Diciembre 
de 1913, .

D K N U N Ó I A S
Distritos: del Centro, 77; Hospicio, 99; Chamberí, 157; 

Buenavista, 76; Congreso, 54; Hospital, 57; Inclusa, 16; La­
tina, 25; Palacio, 67; Universidad, 41. Total, 669.

SERVICIOS
Distritos; delCentro, 22; Hospicio, 17; Chamberí, 5; Bue- 

navista, 7¡ Congreso, 18; Hospital, 6; Inclusa, 13; Latina, 
14; Palacio, 10; Universidad, 6. Total, 118.

Al quemadero; por el porsonal del distrito de Chamberí, 
dos vacas.
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Sitrvicios pi-estadon por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 27 de N'oviembre al 3 rie Diciembre de 1913,

Iticenclios. —Día 27, ronda de Segovia, 5; se recibió el 
aviso á las veinte y cincuenta minutos, y se terminó A las 
veintiuna y cuarenta y cinco minutos; consistió el incendio 
en quemarse madera y muebles de un taller de carpin­
tería.

Día 30, Montalbán, 13; se recibió el aviso á las trece y 
cincuenta minutos, y se terminó á las catorce y veinticinco 
minutos; consistió en hollín de chimenea,

Día 30, Sierpe esquina á Humilladero; se recibió el 
aviso ó las diez y siete, y se terminó á las diez y siete y 
quince minutos; consistió en falsa alarma.

Día 2, Santiafío el Verde, t i ;  se recibió e! aviso á las 
diez y veinte minutos, y se terminó á las diez y cuarenta 
minutos; consistió en quemarse unos papeles. '

Servicios extraordinarios.—Visitas fíiradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; idem id. por los Jetes de zona, 9; ídem 
idem por los capataces, 13. Total, 27. ■

Madrid 4 de Diciembre de 1913, —El Arquitecto Jefe. 
José Monasterio.

TKNENCIAS DE ALCALDIA

Jiiícío» celebrados-, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 25 de Jlí'oviembre al 5 de IHciembre de 1913.

D I S T R I T O S  .

r m i i í

CtQlre. Boirltli. CiiiDilitrí. BlIlMTlstt. EOÊlkl. lUtlDIl. lilllUH. fiiido. Dniiírelilil.

Denuncias.
Por infracción de las Orde-

n A n 7 » A  MitriínipAlAR.  . . . . . . . 3ó > 91 > A * » 9 í9 146
Por Idem Id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
venta de pan........................ 15 > > » 9 5 20 '

Por ídem Ict. de la ley del Des­
canso dominical.. . , .  ......... ... > » > j ¥ t > > » > >

T o t a l ................. 36 * 106 > 9 > 9 > 24 166

Juicios.

Muí ta.do6. .......... .... 3:t > > > > « t ¥ • 68 101
A p p r ^ i h í d n A ................................................................... .... 19 j . 9 > • > * » 11 30
Sobreseídos.............................. > » T > * > > • 9 9

Al Juzgado municipal.................................. > > • > > » ¥ 9 > 9 >
Al apremio............................... » • ¥ 20 ¥ t ¥ ¥ > 9 20
Pendientes............................... 59 > » 106 9 9 • 9 62 217

T o t a l ..................... ~ l ! T > % 126 ¥ ' > 9 131 368
Importe de jas multas impues- 

las  ̂ pesetas.. •  ♦ *................ .. 313 * » 9 9 i > 9 194 307
---------

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí. ,
Se ha decomisado por la Tenencia de Alcaldía de Baenavista, 1.162 kilogramos de pan, y 108 por la de la Univer­

sidad,

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 29 de Noviembre al 5 Diciembre de 1913.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
Enfermos asistidos á domicilio.
Idem en consulta generaU.......
Idem en la especial de niños. .. 
Idem en la Idem de la vista.. . ,. 
Operaciones en la id. de la vista 
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia...............
Partos y abortos asistidos., , ,
Vacunaciones......... ................. .
Revacunaciones....................... .
Reconocimiento de enajenados 
Idem de cadáveres................... .

ü  i s  T U X T O S

T o ta l .

t i l ín . Uiipliii. Cbiabiri- Bmagiliti. Cisftiiii. Biiplltl. Imlmt. Lilloi. PlIlllD. üglrmiiid. TOTAL

1 12 Í6 130 » 53 P 29 > 33 279
9 26 30 33 > 96 > 76 32 48 35Ü

» > ¥ f 9 9 9 9 9 P P
* 10 9 1 9 • ¥ ¥ ¥ ¥ 10
> » ¥ > ¥ » ¥ 9 ¥ 9 P

113 76 76 44 t 95 9 154 45 98 703
1 i • 2 ¥ ó ¥ 1 » 1 12
6 4 > • 9 7 i 9 > 6 23
2 10 9 8 9 4 9 ¥ 4 28
> > 9 » 9 1 > 1 > I 3
1 1 9 9 » 2 > 9 * 2 5

134 140 122 217 9 269 ? 261 77 193 1.413

I I
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ADMINISTRATIVOS

NUMEHO DB PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(Mil DI LtS ilMKIOI mciDiPtS
CtDirs. Htiplib, Cht Ditti. Bu tallii II. BOI Etti«. iltíliUi!. lOtlBII. Lililí, riiiiit. Duireriliid. t o t a l

Medid ñas 11
•

36 180 3 9 9 271 195 105 132
9

76
>

1 .0 4 5
Sanguijuelas................................ 9 • 9 9 > j 9 >
Aparatos ortopédicos................. > 9 6 1 9 4 1 4 9 3 19
Leche de cabra............................ « 9 > > 9 > > > » > 9

Idem de vacas............................ > ^ 6 9 7 » 3 3 3 700 9 7 2 2
Pensiones de lactancia.............. > » > ' t 9 9 5 6 » > 20

Pan.......................... > 10 26 28 9 84 15 179 » > 3 4 2
Carne....................... 10 26 . 28 9 84 15 179 9 » 342
Tocino....... ............. > 10 26 28 9 84 15 179 9 * 342

Víveres.. Garbanzos...............
. Bonos especiales de

* 10 26 23 9 84 15 179 > 9 342

comestibles.......... > > » * 9 > 9 9 9 9 9

Arroz...................... » > 9 > 9 t 9 9 9 9 9

Carbón,. . 10
*

26
>

28
9

9 84 9 179
»

327
Mantas.................... r 9 3 > » 9 3
Camisas.................. > » » 9 9 6 9 > 1 9 6
Envolturas............. » • 9 » 9 1 9 > 9 1
jergones ................................................ > 1 9 9 • » 9 > 9 9 >

Ropas,. . Almohadas .................................... » » 9 9 > 9 9 > > 9 9

Chalecos do Bayona > 9 9 9 9 9 ■ 9 » 9 »

Mantones............................................. » 9 9 9 9 9 * > 1 9 9

Toquillas............................................... » 9 9 9 9 » » 9 9 9

Bufandas............................................. » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Camisetas ......................................... > 9 » > 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l ......................................... 11 92 316 187 > 717 264 1 .0 1 3 832 79 3 .5 1 1

SANÍDAD

JU N T A  TÉCNICA M U N IC IPA L DE S A L U B R ID A D  É H IGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de la fecha.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva eanatruc- 
ción, 83.

Idem en íd. de id. de reforma, 38.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 20.
Idem en íd. de obras generales y parciales de sa­

neamiento, 65.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 61.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, 23. .
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 24,

Certificaciones expedidas, 27,
Placas de salubridad concedidas, 27.
Visitas de inspección giradas, 93.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 221.
Citaciones verificadas, 411.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en el Canal de Isabel II, 81,
Informes en expedientes sobre condonación de mul­

tas, 2.
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 3.
Suma 1.189.
N ota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ai 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 7,586.
Madrid 29 de Noviembre de 1913.— El Secretario, 

P. Montaldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y eoipedÍGÍán de

a - A A 3 S T A I 3 0
lU F O ItT lí

P E R IO D O S Vaouao.
Á 0‘I5 pai.

Ü.R.3 tiras 
de ídem , 

A Ü*1U píat.
C aballar.

A 0̂ 15 'ptaSi
Mnlar.

A 0'15 ptaSi
Asnal,

A O'lü ptas.
CAanos

A 0̂ 20 píaii.

Pmsliii da 
tlrdr 1 ru tti 9 

A S
GUÍAS 

A 1'50 ptos. PKSKTAA

D ía  26 de Noviembre................... 35 t 9 9 9 1 > t 5 '2 5
D ía  2 7 .............................................................. 22 9 26 95

»
74

9

12
9

1 6 4 2 ‘̂
D ía  2 8 ................................... .......................... 39 9 » 9 9 5 ‘tS
D ía  29.............................................................. 42 9 > 9 9 > 9 9 6 '30
D ia  3 0 .............................................................. 9 9 > 9 9 9 9 »
D ía  1,“ de Diciembre.................... 19 » > 9 9 9 9 » 2*85
D ía  2 ................................................................ 20 9 9 9 9 9 > 9 3

T o t a t ................................... 177 9 26 95 74 12 1 6 6 6 G ^ e ii
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fíer.audricíón por rferecfio* de (íe^ííeiío, jí7'ecío del ganado^ etc,, en la aemana del 26 de Noviembre al 2 de Diciembre
de 1913, y su comparación con igual periodo del año anterior.

Pi'ecio del ganado,~~1S\ pi'ecio del kilogramo en la semana rué de 1‘6I. á 1‘75 pesetas el vaeuno, de l ‘75á 1‘85 el lanar 
y de 1‘80 á 2 el de cerda.

7̂ ’f?c«(íeí(oífi deí ganado,—De Asturias, 460 vacas y 190 terneras; tralicia, 390 vacas y 245 terneras; Avila, 264 va­
cas, 102 terneras y 680 lanares; Salamanca, 23L vacas, 100 terneras y 580 lanares; Toledo, 265 vacas, 1,113 lanares y 
1.889 cerdos;—i¿tísas niMíííízadas cíí quemadero.—Vaca, 1 y cerdos, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en loa dina del 30 de Noviembre al 6 de Diciemb7'e de 1913, 

de hs ai-ticulos que d cantmuación se expresa;

ARTÍCULOS

OABRBa V GRASAS
Cuquero, k ilo  AAAAAA ............... .
Cfíorl?iOB. rIooDiiM. ..................... .
D oipojoa do o«rdoi k ü o , .  ̂......................
J I'm olí, id,«« A «A < • A..............  « . ««, , , .
LomO] íd.A*.. *«A ..................  « « ««,UAiLteoAi id. ■ «. «. A.. A .
retoatiL , id , ..............
T ooiuo, Id .................... ....................... . ,  «,
Tocído en crinali id«. « « « « * «........ja«,, .
T ocino frCAco, i d. , . , «..........
V Mun, Id«....... ..................................... , . , ,

AVR6 Y O A ZK

Conojofl, par . - -. .................. .. .,
Chochas, i d , ............... ................................

A « ,  u n a . « ■ . . « .  « , « ■  . .
Liobrea, par, ............................. .
Pkjaros, d o c e n a ............... .
Palom ino«, par ........ ........ .............
Patoy, uno.,
PavoH, id ....................... *....................... «. , ,
PerdicoSf par «..........................«............
Pínhonc^B, id . ,,  , *. . .  ..........
PoHanooi^ n n o , . ♦. ,♦,«
PoUoB» id ............... ............ .......................

Pí!»OADOB r  AtARrüCOS
AlmajaB, k ilo , ................ « . . . , « .............
A ngnlaot i d«, ............................. .
A tún, i d . , , , . .  A , 

td . « , , , .  ..  . ,, . , ..
Boq^neronea, id , ............................. , , , , , . .
lialnm area, mT« ..............................   .
G aracolesi id , * *..........*.........................
C igalas, i d .......... .............  .
Congrio, id .................... . ..
Corvina, Id ,.............
Etjoabeehe, id ................... ..
r«aHKOAt>i«ft, QtIA ,
L an g 0 BtinoS| k i lo , , ......... « «.......... ..
LongnadoB, id ..............................     a
Lubinas, id .« ,.« , —
MeráuKH, id . ■ 4 .
lloro , fd ,...................... ............... ..................
PajeieSi id , ,. 4«, *.............................. ■«, .
P anchos, id ............ ........  ..................
P ercebes, id«, 4 4 ,,  4 .............. 4 , . ,  .
F esoad illast £d .......................
Salm onetes« i d , 
Sard inas, id . . . . ,  4 4  4 4 4 « «. . , ,

LROUMURBE, YaUTAR 7  VttUDUBAS
A lcachofas« d o cen a ..................... ..., , , . ,
Atroís. k ilo .....................  4 . , « . . « . . .  .,
Cardos« d o cen a ................... «, . . , 4 . «,. ►,,
Gaalrañas, k ilo « ................ « , . , . , . , , . ,  «. ,
Oolifloroe, d o c e n a .. . ................................. .
F rutas, k ilo  , - , »,, 4 ». , 4 , » 4 . . . . ,  ............
íiarbansoa. id , » ..........................................
Oni^autea« fd............ ................................. .
H a W s u , , , ,  ......................... .............
i n d ia s rerdes« íd ,« . ................ « >, *, «, , ,
/n d ía a  la o a i, i d ..........................................

USURADO 
di U Citftds

f a t ^ Í A i ,

UEBOASO
4l

loi Uoitism
EV PLASA 

f 6 t » í a i .

V I O P60 L 85■ 5*75 k
i » 0*60

8*50 3'2B
2̂ 60 2'80 2*75» 2'20 •
2*75 2‘IC 3
a'io 2*10 2

* 1*89» t S
y 1*90 U90

» e‘9o >
> b ' 3 S >

a*2á 3*25 k
« 1‘7d k( 1*13 f
1‘03 > «
• 2‘SO I
» 9 *
» 2̂ 75 k

i ‘38 ■
t 4 >
• 2 k

1 uso >
» B*8S k
* 1*15 »

0̂ 82 0'95
• 0'73 k

1‘63 Í*3S •
> * k

U50 k
T63 1*57 >
t > >
> i¿‘2 ó >

3‘50 6 k
• 5*75 »

2*sí5 »
2‘75 k »
1‘56 1*50 >
> 2 1

usa 1*37 i
> 1*20 •

U75 > k
1'40 1*25 >
3'6D S‘ta ¥

0‘SO 0*73

0‘66 > t

• * 0*80
2̂ 75 > t

0-23 k ¥

3‘2o k ¥

0‘17 0‘45 »
» t 1*13

0'6B > •
0*40 ¥ »
0'i5 k k
■ ¥ 0*70

ARTÍCULOS

Lecbugas« d o c e n a ,« . ..............«
Lcnte.ias, kilo, -----------  . . . .  ..
Limones, c i e n t o ____ 4,, .  *,, «
L o m b a r i  a B, d o c e n a , , ,  «, «. , - , , . , . .
Naraujas,  c ien to ..................
Nueces, k i lo ,  ................
Patataa, id ,  ■ «............. ..................« •
Pimientos« c ie n to ....... . «, , , « . . , , . , ,
Tom ates,  k ilo« ,«« ,« , ..........................
Uvas« i d , , , , , , , ' , ,  ....................... .
Verduras, i d . , , « ........ ........................

COUBUSTIDLaS 7 LiqUIDOg
A ceite ,  l itro ...............................
Alcohol« íd ...................... ..
Carbón de cok, k i l o ....... ......
Carbón mineral« I d ..................... —
Carbón v e g e ta l ,  I d .
Leche« l i t r o , ............................ ............
Petróleo ,  í d , , , . ............
Vino, I d ...................................... «,««,.

VABioa
Azúcar« k i lo . . « «.............. «, , ,  . . , « * , .
B aca lao ,  £d , ........... .......... .
Huevos, ciento.... ............... .
Jabón« k i l o . . . , ........ . , , ,, ..........
L ib r e ta ............ ............... . ..................
P a n .p ie z a d e  k i l o , ........«............ .
Pan francés« p i e z a ,4,  «
Pan de Viena, i d ...................  a« , . , . .
Panecillo« í d , . . . ,  «........................ «.

USBOAUQ 
i t  la  C ibila

f s ja íe f .

VUSOADO

l«l Iloti ID III 

F ^ i t t a § .

SU PLACA 

f t t é t a t .

O'IO > k
¥ 0*70

S'Sb ¥ >
3 > k
3 > k
0*60 t >
o^u » 0*16
4*50 > ¥

0*35 >
0*35 k
0*60 0‘S>0 ¥. P2CI

1
4 c o a
4 0*015
, k O 'll
4 * 0‘50
« k 0*68
* > ‘ 0'15. • UIS
> k U13

18*10 15 »
4 1*10
k 0*23
» I 0*41
» a O'IO
» 0*10

¥ CIO

C E m E M T E R IO S• _ _ _
7íi/uí»nf(í;toííes desde el 25 de Noviembre al l.° de Diciem­

bre £Íe 1913, y en igual períofía rfeí quhique^iio a^iterior.

IN H U M A C IO N E S

GEHSNTfiftlOS
1̂ 13 lOlÜ ■un lai» »»«a IttOS

Nuestra Señora de 
la Almudena.. . , 237 290 218 207 284 289

San JuBto............... 8 17 8 6 15 14
San Lorenzo .......... 15 8 12 15 17 8
Santa María.......... 8 8 1 4 5 11
San Isidro.............. 3 3 3 3 » 2
Civil........................ 3 1 1 7 2 1»

27i 327 243 241 323 324

PetoB inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena................... 30 37 25 18 22 26

Imprenta M uniopal
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H ago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en el art, 22 de la ley Electoral vigente, en se­
sión celebrada por esta Junta en el día de hoy, han sido designados para Colegios electora­
les en las elecciones que ocurran durante el aüo de 1914, en los diez distritos que comprende 
esta Capital, los locales siguientes:

DISTRITO DEL CENTRO

10

I I

12

13

14

15

AUamira (travesía de). Ceres, Estrella, Flor Alta, Luna (del 13 al 
final), Marqués de Leganés, Peralta y San Bernardo (del 2 al 52), 

Andrés Borrego, Cruz Verde (calle y travesía de la), Pez (impares) 
y PLzarro..................................................................................................

Moriana (travesía de), Perro (callejón del), Silva (del 1 al 45 y del 2
al 20) y Tudescos (calle y callejón de)..............................................

Luna (del I al 11 y del 2 al final), Madera (del 1 al 21 duplicado y
del 2 al 8), San Roque y Silva (47 y del 22 á finales)......................

Ballesta (del 1 al 17 y del 2 al 22), Ballesta (travesía de la), Corre­
dera Baja (del 1 al 29 y del 2 al 42), Nao y Puebla (impares)........

Barco (del 1 al 19 y del 2 al 12), Desengaño, Muñoz Torrero y Vai­
verde (del 1 al 7 y del 2 al 16).............................................................

Caballero de Gracia (del 1 al 21 y del 2 al 36), Faencarral (del 1 al 31 
y del 2 al 16), Hortaleza (del 1 al 13 y del 2 al 26), Infantas (del 2 
al 26), Reina (del 1 al 21 duplicado y del 2 al 12), San Miguel (del 1 
al 15 y del 2 al 20) y San Onofre (impares)......................................

Aduana, Alcalá (del 11 al 25), Clavel (impares), Jardines y Pell 
gros (im pares).. ..................................................................................

Alcalá (del 2 al 14 y del 1 al 9), Barcelona, San Jerónimo (carrera 
de, del 1 al 17 y de! 2 al 14), Cruz (pares), Espoz y Mina, Matheu 
(pasaje), Pozo, Puerta del Sol (1, 14 y 15), Sevilla (impares) y 
Victoria......................................... ...........................................................

Atocha (del 7 al 21 y del 8 al l4), Concepción Jerónima (del 1 al 7 
y del 2 al 6), Conde de Romanones, Progreso (plaza del, de! 15 al
final) y Relatores (pares).....................................................................

Audiencia, Concepción Jerónima (callejón de la), Colegiata (pares), 
Concepción Jerónima (9 y 8 á finales). Duque de Rivas, Salvador
y Santo Tomás......................................................................................

Puerta Cerrada, Tintoreros (pares), Toledo (del 1 al 41 y del 2 ai 30), 
Botoneras, Cuchilleros (imjpares). Escalerilla, Fresa, Gerona, Impe­
rial, Latoneros, Lechuga y Provincia (plaza de la)..........................

Bringas (travesía de). Cava do San Miguel (impares), Ciudad Rodri­
go, Constitución (plaza de la), H'elipe III, Postas, Sal, San Cristó­
bal, Santa Cruz (plaza de la). Siete de Julio, Vicario Viejo y
Zaragoza.................................................................................... ............

Aduana Vieja (plaza de la), Atocha (del 1 al 5 y del 2 al 6), Bolsa, 
Correo, Esparteros, Paz, Pontejos (calle y plaza de) y San Ricardo. 

Cádiz, Carretas, Montera (del 2 al 18 y del 1 al 26) y Puerta del 
Sol (del 2 al 13)..................................................................................

LOCALES
DOKDB HA DE VEEIFICAB8E LA VOTACIÓN

Luna, 14 duplicado, principal, Escuela.

Madera, l í ,  Jnzg.ado municipal de la Uni­
versidad. -

Jacometrezo, 62, segundo, Escuela,

Luna, 14 duplicado, segundo, Escuela.

Desengaño, 9 al 13, segundo, Juzgado mu­
nicipal del Centro.

Plilario Peñasco, 9, principal, Escuela,

Hortaleza, 5, Inspección facultativa de la 
Gran Vía.

Alcalá, 9, antiguo Archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda.

Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación 
de pagos dei Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela.

Concepción Jerónima, 43, Escuela de niños. 

Concepción Jerónima, 43, Escuela de niñas,

Imperial, 10, Salón de Subastas.

Pontejos, 9, principal. Escuela.

Pontejos, 9, segundo, Escuela.
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16

17

18

19

Bordadores, Coloi'eros, Comandante Las Morenas (plaza del}, Herra­
dores (plaza de), Mayor (del 1 al 61 y del 2 al 14), San Glnés (pa­
sadizo y plaza de)..................................................................................

Arenal (del 1 al 23 y del 2 al 28), Arenal (travesía del), Celenque 
(plaza de). Donados, Elora, Fuentes (pares). Hileras, San Felipe 
Neri, San Martin y Santa Catalina de los Donados (plaza de)........

Angeles (costanilla de los, pares), Conchas, Preciados (del 27 y 46 
á finales), Santo Domingo (plaza de, del 16 al 19), Ternera, Tru­
jillos (travesía de) y Veneras...............................................................

Descalzas (plaza de las), Mariana Pineda, Misericordia, Navas de 
Tolosa, San Martín (postigo de), Preciados (del 1 al 25 y del 2al 44), 
Preciados (callejón de), San Martín (plaza de), Tahona de las Des­
calzas y TetuíSn (del 1 al 19 y del 2 al 14)........................................

Abada, Callao (plaza del), Cai men (calle y plaza del), Caldo, San Al­
berto, San Jacinto, Tetuán (del 24 y 16 á finales) y Tres Cruces,.

Comercio (pasaje del), Desengaño (travesía del), Jacoraetrezo (del 1 
al 15 y del 2 al 12), Leones, Montera (del 20 y 27 á finales) y Salud,

Hilario Peñasco, Chinchilla, Jacometrezo (del 17 al 33 y del 14 al 50) 
y Mesonero Eoraaiios.......................................................................

Horno de la Mata (travesía del), Jaeometrezo (36 y 52 á finales). Hita 
y Horno de la Mata...............................................................................

LOCALES
DOHDE HA DE VERIEICARSE LA VOTACIÓN

Bordadores, 3, Escuela.

Travesía de Trujillos, 2, principal izquier­
da, Escuela. .

Travesía de Trujillos, 2, principal derecha. 
Escuela.

Trujillos, 1, principal, Escuela.

Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de Ha 
cienda.

Tres Cruces, 2, principal, Escuela.

Tres Cruces, 4, segundo, Escuela.

DISTRITO DEL HOSPICiO

10

11

15

16

17

Escorial (del 15 y 24 al final), Jesús del Valle, Marqués de Santa Ana 
(pares) y Pez (del 2 al 24).........

Escorial (del 10 al 2u), Madera (del 10 y 23 al final) y Molino de Viento 
(impares).....................................

Ballesta (19 y 24 al final). Barco (del 21 al 38 al final). Corredera Baja 
de San Pablo (del 16 y 31 al final), Escorial (del 1 al 13 y del 2 al 8), 
Molino de Viento (del 2 al 30) y Puebla (del 10 al fiual).

Barco (14 al 36), Puebla (del 2 ai 8), San Onofre (pares) y Valverde 
(del 9 y 18 á finales)...................

Colón, Farmacia, Fuencarral (del 18 al 60 y del 33 al 63), Infantas 
(del 1 al 7) y Augusto Figueroa (del 1 al 19 y del 2 al 14).

6 Hernán Cortés, Hortaleza (del 1 al 59) y Pérez Galdós.

Gravíiia (1 y 3, 2 y 4) y Hortaleza (del 28 al 130 y del 61 al 69) 
Barbieri, Bilbao (plaza de), Capuchinos y San Bartolomé 
Alcalá (27 á 49 cuadruplicado), Caballero de Gracia (21 y 36 duplicado 

á finales). Clavel (pares), Infantas (11 á 20 duplicado y 28 á final). 
Peligros (pares), Reina (14 y 23 á final), San Miguel (17 y 20 á fina­
les) y Víctor Hugo..................................................................................

Barquillo (1 al 11), infantas (31), Libertad (del 1 al 31 y del 2 al 18),
Marqués de Valdeiglesias, Rey (plaza del) y San Marcos.................

Alhambra (pasaje de la), Augusto ¿"'igueroa (del 16 y 21 al final). Bar­
quillo (del 13 al 39), Colmenares, Libertad (del 20 y 33 al fiual) y 
Píamente (del 1 al 11 y del 2 al 6)

12 Barquillo (41 y 41 duplicado), Belén (del 9 y 14 al final), Campoamor, 
Fernando AH (del 1 al 23 y del 2 al 12), Justiniano, Regueros y
Santa Teresa............................................................. ..........................

Pelayo (del 1 al 65 y del 2 al 58).........................................................
Antonio Flores, Argensola (del 1 al 21), Florida, Florida (travesía de 

la), Génova (del 2 al 12), Orellana (del 1 al 9 y del 2 al 14), San Opro­
pio y Santa Bárbara (plaza de)................................ ............ ...............

Apodaca, Barceló, Bilbao, (glorieta de, el 7), Churruca, Fuencarral
(del 98 al 116), Larra y Sagasta (pares)...............................................

Fuencarral (66 al 95 y dei 84 al 96), Palma (del 1 al 31), San Ildefonso 
(plaza de) y Santa Bárbara...................................................................

Hortaleza (del 71 y 132 al fiual), Pelayo (del 60 y 67 ai final), San 
I Mateó, San Mateo (travesía de), Santa Agueda y Santa Brígida.. . .

Molino de Viento, 34 y 36, Escuela de niños. 

Barco, 26, Juzgado municipal.

Barco, 21, Escuela de niñas.

Barco, 24, bajo derecha. Escuela Normal de 
Maestras.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, salón 
de la izquierda.

Farmacia, 11, Fa c u l t a d  de Farmacia, 
aula 5.^

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niñas.
San Bartolomé, 7 y 9, Escuela.

Infantas, 42, Delegación de Hacienda. 

Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Augusto Figueroa, 43 duplicado, principal, 
antigua Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Bueuavista,

Justíniano, 7, Escuela.
Belén, 2, Juzgado municipal.

Florida, 15, Escuela graduada.

Fuencarral, 84, bajo derecha. Hospicio.

Barco, 24, principal izquierda. Escuela 
Normal de Maestras.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños.
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18 Belén (del 1 al 7 y del 2 al 12), Belén (travesía de), Góngora, Gravina, 
San Gregorio (plaza de), San Lucas (del 1 aí 15 y dei 2 al lO) y
Válgame Dios.........................................................................• ............... Belén, 2, Escuela de niñas.

19 Veneflceneia, Fuencarral (del 62 al 82), San Lorenzo y San Mateo.... San Mateo, 5, bajo izquierda, Escuela do
Artes é Industrias.

20 Espíritu Santo (del 1 al 17 y de! 2 al 28) San Andrés (del 2 al 10) y
San Vicente (del 2 al 26 y del 1 al 29)............................................... Fuencarral, 95, bajo, Tribunal de Cuentas.

21 Cori'edera Alta de San Fablo, Don Felipe, llolino de Viento (del 32
al 46) y San Joaquín.............................................................................. Fuencarral, 84, bajo izquierda, Hospicio.

DISTRITO DE CHAMBERI

8
9

10
11

12

18
14

15

16

17

18

19

20 

21

22

23

Corredera Alta de San Pablo (del 24 y 25 á finales), Daoiz, Palma
(del 2 al 40) y Velarde..........................................................................

Dos de Mayo (11, 8 y 8 duplicado), Dos do Mayo (plaza del), Gale­
ría de Robles, Euiz (pares) y San Andrés..........................................

Divino Pastor, Fuencarral (del 97 ai 121), Malasaña (del 2 al 10 y 
del 1 al 11)...............................................................................................

Malasaña (12 y 13 á finales), San Bernardo (del 78 al 104) y San Ber­
nardo (glorieta de, del 4 al 7).................................. -...........................

Monteleón....................................................................................................
Bilbao (glorieta de, del 1 al 6), Carranza y Ruiz (impares).................

Fuencarral (del 123 al final y del 118 al 142), San Bernardo (del 106 
al final) y Sandoval................................................................................

Alburquerque, Hartzenbuscli, Olid y  Palafox.......................................
Fuencarral (del 144 al final), Gonzalo de Córdoba, Jordán, Olavide

(plaza de) y Quevedo (glorieta de).................................. .................
Cardenal Cisneros (pares, y 1 ai 63)............ ...........................................
Covarrubias, Eguilaz, Francisco de Rojas, Manuel Cortina, Manuel 

Silvela, Nieasio Gallego, Sagasta (impares) y Santa Engi’acia (del
1 al 43)...................................... .............................................. ..............

Almagro (impares), Alonso Martínez (plaza de), Caracas, Cisne (del
1 al 27 y del 2 al 38), Españoleío, General Amando, Chamberí (pla­
za de), Santa Engracia (del 2 al 32), Zurbarán (1 y  2) y Zurbano 
(del 19 y 32 á finales).............................................................................

Arango, Garcilaso, Juan de Austria y Lucbana....................................
Castillo, Murillo, Quesada, Raimundo Lulio, Sagunto y Santa Feli­

ciana.........................................................................................................

Cardenal Cisneros (del 65 á final), Feijóo, General Alvarez de Castro
y Trafalgar....................... ..........  .......................................................

Balmes, Eloy Gonzalo, Felipe el Hermoso, Iglesia (glorieta de la), 
Marqués de la Romana, Santa Engracia (del 45 al 71 duplicado y
del 38 al 48) y Santísima Trinidad......................................................

Bravo Miu'illo (del 2 al 34), Medellin, Santa Engracia (del 73 al 105),
Viriato (pares) y Zarzal................................................. ...............- • ■

Alfonso X, Fernández de la Hoz, García de Paredes (impares y del
2 al 86), Genera] Martínez Campos (del I al 2i y del 2 al 22), Mi­
guel Angel (impares) y Rafael Calvo (menos el 3)............................

Alonso Cano, Ponce de León, Santa Engracia (del 50 al 110), Vargas 
y Viriato (impares)................................................................................

Slorejón, Ponzano y Virtudes...................................................................

Abascal, Bravo Murillo (del 36 al 78), Bretón de los Herreros, Cas­
tellana (paseo de la, del 63 al final), Modesto Lafuente y Santa 
Engracia (112 y 107 á finales).............................................................

Alenza, Artistas, Bravo Murillo (del 80 al 8K), Cristóbal Bordiu, Cua­
tro Caminos (glorieta de los, parte derecha), Espronceda, Guada­
lajara, Maria de Guzmán, Maudes, Orense, Ronda (paseo de), Ríos
Rosas y Treviflo.....................................................................................

Bravo Mnrillo (del 90 al 110), Cicerón, Cuenca, Guipúzcoa, Hernani, 
Istiiriz y Lugo.........................................................................................

Palma, 38, Escuela de Artes é Industrias.

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo derecha, 
Escuela elemental.

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección segunda.

Daoiz, 3, Jardines de la Infancia.
San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­

duada, sección quinta.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección cuarta.

Trafalgar, 9, bajo, Escuela.

Trafalgar, 9, principal, Escuela.
Trafalgar, 9, primero, Escuela.

Palafox, 14, Escuela de Artes é Industrias.

Sagunto, 16, principal, Escitela.
Garcilaso, 6, principal, Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, Es­
cuela.

Juan de Austria, 1, bajo, Escuela,

Santa Engracia, 102, Parque de incendios. 

Bravo Morillo, 74, Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda. 
Escuela.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
Escuela.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
pabellón nüm. 26.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
local aislado.

Artistas, 1, Escuela.

Cristóbal Bordiu, 3, Escuela.
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24 Don Quijote, Dulcinea, Hipódromo, Jaén, Melitóu Martín, Orden,
Oviedo y Palencia................................................................................ Santa Engracia, 1U4, Almacén de Villa, ' 

pabellón, uón. 28.
25 Avila, Bravo Murillo (del 112 a l  f i n a l ) ,  Córdoba, Coruña, Hipódromo 

(paseo y recinto del), Huesca, Ciiamartín (camino y carretera de), 
C h a i n  arti n (camino viejo de), Juan de Olías, Lambea Serra, La- 
zaga, Legua, Lérida, Logroño, Málaga, Manuel Luna, Maudes
(cerro y arenal de), Nueva, Ordeño, San Enrique, San Germán, [
San Pedro, Salamanca, Samaniego, Teruel y Ticiano..................... Paseo de la Castellana, 63, Colegio Nació- | 

nal de Sordomudos, derecha. i

DJSTRITO DE BUENftVISTA

Marqués de Monasterio, Barquillo (pares) yGeneral Prim, Tamayo 
Conde de Xiquena,..

Almirante, Bárbara de Braganza (pares), Piamonte, San Lucas (12 
y 17 á finales) y Santo Tomé 

Bárbara de Braganza (impares), Argensola (pares), Génova (14 á 
final), General Castaños, Salesas (plaza de las), García Gutiérrez, 
Marqués de la Ensenada, Orellana (16 y 11 al final) y Fernando VI 
(14 y 25 al final),.

Zurbano (1 á 17 y 2 á 30), Génova (1 á 17), Alonso Martínez (plaza 
de, 1 á 3), Blanca de Navarra, Almagro (pares). Monte Esquinza
(pares y 1 á 19) y Oríiia................................................................

Jenner, Monte Esquinza (21 á final), Zurbarán, Fernando el Santo, 
Castellana (paseo de la, pares y 1 á 61), Martínez Campos (paseo de). 
Colón (plaza de), Alealá-Galiano, Miguel Angel (pares), Fortuny, 
Marqués del Riscal, Amador de los Ríos, Cisne, García de Pare­
des (86 á final) y Rafael Calvo...................

Bantibáñez, Recoletos (calle de), Olózaga, Cid, Villalar y Marqués 
del Duero.............

Recoletos (paseo de), Villanueva (1 y 2 al 12), Serrano (impares), 
Marqués de Villamagna, Marqués de Villainejor y Martínez de la 
Rosa......................................................................

Alcalá (51 a! 9l), Independencia (plaza de la, 1 al 6 correlativos), 
Concordia, Conde de Aranda, Colamela y Claudio Coello (1 á 19
y 2 á 16)..................................................................................

Serrano (2 al 86).............................................................  . . . .

Claudio Coello (del 21 al 35 y 18 al 40), Xagasca (1 á 23 y 2 á 32) y
iToi'ge Juau (1 al 11)................................................................. .

Castellò, Jorge Juan (2 al 10) y Villanueva (3 y 14 áfinales).
Jorge Juan (12 á 22), Puigcerdá, Claudio Coello (37 á 95 y 42 á 72)

y Lagasca (35 á .55 y 34 á 46).......
Génova (19 á final), Goya ( 1 á ,37 y 2 á 18) y Velázquez (1 á 37

y 2 a! 30)...................................................................
Jorge Juan (13 A 5.5 y 20 á 58) y Alcalá (93 A 123),
Ay ala (2 al 34 y 1 al II duplicado), Hermosilla (1 á 17 y 2 á 24) y 

Velázquez (33 á 55 y 32 a) 64).
Alcalá (125 á final), Ayala (13 á 39 y 36 á 102), Francisca Moreno, 

Hermosilla (19 á 49 y 26 á 70), Núñez de Balboa, Sagasti y Veláz­
quez (57 á final)................................ ..................................................

Claudio Coello (74 y 97 á finales), Juan Bravo, Lagasca (48 y 57 á 
finales). Lista (1 á 41 y 2 al 14), Maldonado, Padilla, Ramón de la 
Cruz (1 al 15 y 2 al 16) y Serrano (88 al final),

Ramón de la Cruz (17 y 18 al final), Lista (16 y 43 a! final). Montosa, 
Alcántara, Naciones, Torrijos y General Porlier (2 al 10 y 1 al 33), 

General Porlier ( 12 y 35 á finales), General Pardiñas, Espartinas y 
Príncipe de Vergara (pai'es y 1 al 19).

Máquina, Cuesta, Quintiliano, Príncipe de Vergara (21 á final), Ve­
lázquez (66 á final ), María de Molina, General Oráa, Diego de León, 
Salas, Pinar, Alvarez Baena, Valdivia, López de Hoyos, Niella, 
Recaredo, Antonio Pérez, Cruz del Rayo, Camino de Ubamartín y 
Doctor Ramírez.,.

Anastasio Aroea, Antonio Guzmán, Antonio Zapata, Canillas, Cani­
llas (camino de). Cardenal Silíceo, Cartagena, Francisco Ramirez, 
Gabriel Lobo, Gómez Ortega, General Zabala, Juan Bautista de 
Toledo, Luis Cabrera, Méndez Núñez (plaza do), Ros de Glano, 
Santa Hortensia, Suero de Quiñones, Vinaroz y Zabaleta.

Palacio de Justicia, derecha.

Palacio de Justicia, izquierda.

Plaza de Colón, 4, salón de sorteos.

Blanca de Navarra, 6, principal, Escuela.

Blanca de Navarra, 6, Escuela.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda. 
Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 

puerta primera.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, derecha. 
Castellò, 5, Fiel Contraste.

Claudio Coelio, 41, Escuela,

Hermosilla, 11, Escuela.
Príncipe de Vergara, 27, Escuela,

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, derecha,

Príncipe de Vergara,_27, Escuela de niños.

Don Ramón de la Cruz, 17, Escuelas de 
Artes é Industrias.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas. 

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.
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A^UBtín Darán, Alonso Heredia, Andrés Tamayo, Béjar, Cardenal 
Sancha, Constancia, José Picón, Juan de la Hoz, Lozano, Mejía y 
Pilar de Zaragoza.

Ardemáns, Azcona, Cardenal Belluga, Castelar, Duque de Ahumada, 
Eraso, Ferrer del Rio, Francisco Zea, Francisco Navacerrada, 
Francisco Santos, Triarte, Julián Marín, Londres, Martínez Izquierdo, 
Pignatelli, Roma, Ronda (paseo de), Reus y Ruiz Perelló,

Huertas; de Flores, de Doña Jesusa, de Forreras, del Cura, de Gerva­
sio, de Clara, de! Mochuelillo, del Doctor, de Don León, de Belchite 
y del Sastre; Tejares: de Vicente Puente, de Madrid, de Monedero, 
de Santa Clara, del Nistal, de Manuel García, de Vargas, del Cata­
lán, de Cecilio, de Soler, de Roque, de Rubio, de Juan Martín, 
de Nieto Chozas, de las Nietas y de Juan Sánchez; Caminos: de 
Cruz del Rayo y Arenal; Calles; de Agustín Rojas, Benigno‘Soto, 
Carlos Balenchana, Cervantes, Eugenio Salvador, Fernández Ovie­
do, García Luna, Gil y Baus, Luis Vives, Malcampo,Mantuano, Mar­
cenado, Martín Martínez, Matilde Diez, Nieremberg, Pérez Herrera, 
San Ernestoy Tíldela, Pradillo, Lavadero de la Cañada, Parador 
de las Ventas, Gasas del Catalán, Ventorro del Faro, Arroyo Abro- 
Qigal y diseminadas.

DISTRITO Del CONGReSO

Atocha (16 á 38), Cañizares, Luis Vélez de Guevara, Magdalena (im­
pares) y Relatores (impares).................................................................

Arlabán, Jovellanos, Los Madrazo, Nicolás María Rivero, Sevilla (pa­
res) y Zorrilla..........................................................................................

León, Atocha (del 23 al 87) y Matute (plaza de)................. ...................
Echegaray, Manuel Fernández y González, Prado y Ventura de la

Vega.........................................................................................................
Angel (plaza del, 2 á final), Carretas (43 á final), Cruz (impares), Es- 

poz y Mina (19 y 24 á finales), Gato, Núñez de Arce, Príncipe (I á 
21 y 2 á 18), Príncipe Alfonso (plaza del) y San Sebastián.............

Alfonso XII (impares y 46 á final), Andrés Torrejón, Atocha (paseo 
de), Atocha (ronda de, 2 á 8), Doctor Velasco, Fernán Niiñez (pa­
seo de), Foenterrabía, Julián Gayarre, Parque de Madrid, Porvenir
y Vandergoten........................................................................................

Alcalá (16 á 70), Fernanflor, Floridablanca, Marqués de Cubas, San 
Jerónimo (carrera de, 23 y 26 á finales) y Santa Catalina.................

Alcalá (72 á final), Ayala (prolongación), España (plaza de), Goya 
(4.3 y 84 á finales), Hennosilla (51 A final), Jorge Juan (57 y 60 á 
finales) y Nueva del Este.......................................................................

Amor de Dios, Desamparados (costanilla de los, pares), Huertas (62
á final), San José, Santa María y Santa Polonia................................

Cervantes, Duque do Medinaceli, Infante, Jesús (caite y plaza de),
Lope de Vega (1 A 37 y 2 á 30) y  Que vedo..........................................

Alameda, Cenicero, Moratiii, Platería de Martínez, San Blas, San Pe­
dro (2 á 6) y Verónica............................................................................

Agnirre, Antonio Acuña, Antonio Arias, Doctor Cáetelo, Duque de 
Sexto. Fernán González, Fuente del BeiTO, Lope de Rueda, Ihiza, 
Menorca, Muñoz, Narváez, O'Donnell, Indalecio (pasejc de), Plaza 
de Toros (avenida de la), Villa Mazzantini, Ronda (paseo de) y Vi-
cálvaro (camino alto y bajo).................................................................

Atocha (74 y 145 á finales) y San Pedro (impares y 6 |duplicado á
finales).....................................................................................................

De.sa ni parados (costanilla de los, impares), Fúcar (calle y travesía del)
y Gobernador............................................................. ............................

Atocha (40 á 72 y 89 á 143), Drumen, Marqués de Toca, San Ildefon­
so y Santa Inés............... ........................................................................

Doctor Mata, Fernán Núñez, Sánchez Bastillo, Sun Eugenio y Santa
Isabel (impares).................................... ................................................

Academia, Alarcón, Alborto Bosch, Alfonso XII (2 á 44), Casado del 
Alisal, Espaltor, Felipe IV, Independencia (plaza de la, 6 á final), 
Juan de Mena, Méndez Núñez, Montalbán, Mm eto y Valenzuela ,

Plaza del Angel, 20, principal, Escuela de 
niñas.

Los Madrazo, 15, Escuela superior de Co­
mercio,

León, 30, principal, Escuela de niños. 

Echegaray, 19, primero, Escuela de niñas.

Núñez de Arce, 8, segundo, Escuela de 
niños.

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Escuela,

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Alcalá, 70, Escnelas de Aguirre, planta 
baja derecha.

Huertas, 73, bajo derecha,' Beaterío. 

Huertas, 73, bajo izquierda, Beaterío. 

Huertas, 62, Colegio de niñas.

O'Donnell, Parqne de incendios. 

Alameda, 3, Escuela de párvulou. 

Fúcar, 13, principal, Escuela de niños. 

León, 30, segundo, Escuela de niñas. 

León, 40 y 42, Juzgado municipal.

Montalbán I 20, Escuela saperior del Magis­
terio,
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38 Cánovas del Castillo (plaza fie), Lealtad (calle y plaza de la), Lope de
Vega (32 y 39 á finales), Marillo (plaza de) y Prado (paseo del). . . . Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes é 

Industrias,
19 Arregni y Arnej, Francisco Abril, Luis Mitjáns, Pacifico (impares),

edificios diseminados, Valeria y Vaileeas (puente de)....................... Pacífico, 25, Escuela de Artes ó Industrias.
20 Abtao, Caban i lies, Caridad, Granada, Gutenberg, Juan de Urbieta, 

Marina Española, Narciso Serra, Reina Cristina, Roncesvalles, Ron­
da (paseo de), Sánchez Bareáiztegui, Valdei rivas (camino de), Va-
llecas (ronda de), edilieios diseminados y tejares.............................. Fuenterrabía, Grupo escolar, Escuela de

niños.
21 Berenjena, Huertas (impares y 2 A 60), Cortes (plaza da las) Príncipe

(20 y 23 á finales) y San Agustín....................................................... . León, 8. principal, Escuela de niñas,
22 Almería, BocAugel, VicAlvaro (camino de), edificios diseminados, 

Elvira, Fundadores, Lanuza, León (Ventas), Luis Villa, Málaga, 
Marqués de Zal’ra, Pedro Heredia, MAÍquez, Sancho Dávila, Tomás
López y Vigo........................................................................................... Alcalá, 7 0 ,'Escuelas de Aguirre, planta 

baja izquierda.

DISTRITO DEL HOSPITAL

17

22

23

2 Í

Cabeza ( I á t 7 y 3 á 8  duplicado), Comadi'c (travesía de la), Esgrima 
(1 á 9 y 2), Espada (impares), Jesús y María, Lavapiés (1, 2 y 3), 

' Magdalena (2 á 14), Progreso (plaza del, 1 á 8) y San Pedro Mártir,
Carayaca (1 ,4 5) y Lavapiés (pares y 3 A 15)............... .......................
Cabeza (9 á 37 y 10 á 42), Olmo, Rosa y Santa Isabel (4 duplicado 

A 20)...................................... ..................................................................

Calvario, Lavapiés (17 A final), Ministriles y San Carlos (1 A 11)........
Ave Maria (2 A ,32), Magdalena (Ui á final) y Olivar (í A 23)...............
Valencia, Zurita (41 A final y el 54) y Sombrerería (2).........................
Amparo (73 A 100), Lavapiés (plaza de), Miguel Servet (1 A 6 y 2 A 2 

triplicado), Sombrerete (1 A 5 y 2 A 6) y Tribulete (1, 2 y 4).......

Amparo (1 A 71 duplicado)...................................................................
Olivar (2 A 56 y 25 A 51) y San Carlos (pares y 13 á final)...............
Buenavista, Escuadra, Santa Isabel (2 y 4) y Torrecilla del Leal (im­

pares) ............. ■.......................................................................................
Ave María (impares), Esperanza (impares) y Primavera (travesíade la). 
Ave María (34 A final), Santa Isabel (22 A 32) y Zurita (1 A 39 y 2 A 52^
Salitre ( 14 À 38) y Santa Isabel (34 á final)............................................
San Simón, Torrecilla del Leal (p^res) y Tres Peces........................ ...
Salitre (1 á ,39 y 2 á 12) y San Cosme (impares y 2 á 20).....................
Ai'gumosa (9 á final), Atoelia (ronda de, 9 y ÍO á finales), Hospita! 

(caliejón del), Mallorca, Santa María de la Cabeza (paseo de, pares)
y Valencia (ronda de, impares y 2 A 4 ) ................................... ...........

San Cosme (22 a final), San Lorenzo (travesía de), Sombrerería (me­
nos el 2) y Argumnsa (1 á 7 )..................■............................................

Argmnosa (pares) y Doctor Fourquet...........................-,........................
Delicias (paseo de las, pares) y Pedro ünanue......................................

Esperanza (pares), Primavera y Salitre (40 y 41 á finales).................
Ancora, Delicias (paseo de las, impares), Delicias (glorieta de ias).

General Lacy (26 A final) y Martín Soler............................................
Alonso del Barco, Cáceres, Ciudad Real, Ferrocarril, Méndez Alvaro 

(18 á final), Molinos (paseo de los), Riego y Valladolid.....................

Bernardino Obrogén, Emba.jadores (61 A final). Este (pasadizo), Ferro­
carril (travesía del), Fray Luis de León, Palos de Moguer y Sebas­
tián Herrera........................................................................................... .

California, edlfleios diseminados, General Laoy (impares y 2 á 24) y 
Ramírez de P rad o ..................................................................................

Abadía, Barrilero, Luis Peídró, Pacífico (pares), Panntná, Seco y
Téllez.......................................................................................................

Atocha (glorieta de), Atocha (ronda de, 1 á 7) y Méndez Alvaro (in\-
pares y 2 j'i 16),,, ....................................................................................

Batalla del Salado, Canarias, Delicias, Murcia, SantUr María de la Ca­
beza (paseo de, impares), Santa María de la Cabeza (glorieta de), 
Blanco (paseo), Sebastián Elcano, Tarragona y Vizcaya.................

Esgrima, 2, Juzgado municipal.
Amparo, 94, Escuela de niñas.

Olmo, 4, segundo derecha. Escuela de 
ñiflas. '

Olivar, 17, Esencia de niños.
Olmo, 4, segundo izqda., Escuela superior. 
Mesón de Paredes, 100, Escuela de niños.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz­
quierda.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, deha. 
Olmo, 10, pral. derecha, Escuela de niños.

Santa Isabel, 12, pral.. Escuela de niños. 
San Simón, 8, Escuela de niños,
Santa Isabel, 12, segundo, Escuela de niños. 
Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 1.
San Simón, 8, Escuela de niñas.
San Cosme, 22 y 24, Escuela de niños.

Atocha, 104, San Carlos, airla núm. 4.

San Cosme, 22 y 24, Escuela de niños. 
Atocha, 104, San Carlos, salón de grados. 
Tarragona, 25, bajo izquierda, Escuela de 

pArvuIos.
Mesón do Paredes, 87, Escuela de párvulos.

Tarragona, 25, principal, Escuela de niños.

Méndez Alvaro. 14, bajo derecha, Escuela 
de párvulos.

Méndez Alvaro, 14, principal, Escuela de 
niñas.

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Escuela 
de niños.

Pacifico, 35, Escuela de niños.

Ronda de Atocha, 10, Consultorio público.

Tarragona, 25, bajo derecha, Escuela de 
niños.
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DISTRITO De LA INCLUSA

CALLES QUE COMPRENDE

19

20

21

22

Cuervo, Estudios, San Dámaso, San Millán y Toledo (del 43 al 83)...

Maldonadas, Rastro (plaza y travesía del) y R uda...............................

Amazonas, Carnero (del 1 al 5 y de! 2 al 6), Peñón (impares), Curti­
dores (ribera de, del 2 al 12), Santa Ana (del 1 al 21 y del 2 al 6 du­
plicado y Velas (impares)................ .....................................................

Rastro (cerrillo del). Mira el Sol (del 6 al final) y Curtidores (ribera
de, impares y del 14 al fina l)..............................................................

Colegiata (impares). Duque de Alba, Encomienda (pares). Encomien­
da (.travesía de la), Juanelo y Progreso (plaza del, del 9 al 14 co­
rrelativos)................................................................................................

Abades, Dos Hermanas, Encomienda (impares), Esgrima (4 y 11 á
finales) y Espada (pares)......................................................................

Mesón de Paredes (del 1 al 47 y del 2 al 48).........................................
Amparo (del 2 al 48), Caravaca (6 y 7 A finales) y Mesón de Paredes 

(del 49 al 81)............... ............................................................................

Cabestreros, Embajadoras (del 1 a! 27 y del 60 al 66) y Oso................

Mesón de Paredes (del 50 á final), Espino y Valencia (ronda de, del 6
al 14),.......................................................................................................

Embajadores (del 72 al final), Labrador, Moratines, Canal (paseo del), 
Toledo (ronda de, núm. 28) y Valencia (ronda de, del 16 al final).. 

Fray Ceferino González y Rodas....................................................... .

Casino, Huerta del Bayo, Santiago el Verde y Ventorrillo. . . .  ..........
Embajadores (del 2 al 58) y San Cayetano,............................................
Acacias (paseo de las, pares y del 91 al final), Alfar (plaza del), An­

tonio López (del 1 al 7), Baleares, Carbouell, General Ricardos 
(impares), Joaquín Martín, Injurias (caserío de las), Laurel Pelle­
jeros, Pinos (paseo de los). Pirámides (glorieta de las), Progreso 
(particular del), San Lorenzo (cementerio de), Toledo del 114 al 
final), Trifón Pedrero, Yeserías (paseo de las) y Toledo (glorieta del
puente, meuos el iiüm. 1).......................................................................

Embajadores (del 51 al 59 y del 68 al 70), Miguel Servoi (4 y 7 á fina­
les), Provisiones y Tribulete (del 6 al final).................................. ..

Antonio López (pares y 9 al final), Toledo (carretera de), Villaverde
(camino viejo de), Sotillo y Verdad (calle y travesía de la)............

Amparo (del 50 a! final), Mesón de Paredes (del 83 al final) y Som­
brerete (7 y 8 á finales)..........................................................................

Casa del Cabrero, Cíiopera (paseo de la), Ercilla, Esperanza (paseo, 
tejar y quinta de la), Martin de Vargas, Itlolino (paseo del), Ca­
nal (pradera del), Manzanares (ribera del) y Trifón Pedrero..........

Gasómetro, puente de Toledo (glorieta del, nfim. 1), Toledo (puente 
de), Olmos (paseo do los) y Toledo (ronda de, menos el núm. 28).., 

Acacias (paseo de las, del 1 al 29), Embajadores (arroyo de), Paso á
nivel y Peñnelas (calle y paseo de las)................................................

Embajadores (del 29 al 49), Mira e! Sol (impares y del 2 á 4), Peña 
de Francia y Tribulete (del 3 al final...................................................

LOCALES
DONDE UA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula nú­
mero 2.

Toledo, 45. Instituto de San Isidro, aula nú­
mero 8.

Ribera de Curtidores, 8, Escuela muni­
cipal.

Ribera de Curtidores, Escuela de adultos.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 
número 1,

Duque de Alba, 3, Escuela de niñas’
Plaza del Progreso, 14, Escuela,

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula núm. 4,

Huerta del Bayo, 14, principal, Escuela de 
niños,

Mesón de Paredes, 80,.Casa de Maternidad,

Paseo de las Acacias, 2, Escuela de iiiños.
Rodas, 11, bajo izquierda, Es cue l a  de 

niñas. ■
Huerta del Bayo, 14, Escuela de niñas.
Rodas, 11, Escuela de párvulos.

Antonio López, 6, Escuela de niños.

Embajadores, 41, Inclusa.

Antonio López, 6, Escuela de ñiflas.

Embajadores, 68, Talleres de la Escuela de 
Artes y Oficios.

Paseo de las Yeserías, 2, taller de lim­
piezas.

Paseo de las Acacias, 2, Escuela de niñas.

Labrador, 6, Casa de Socorro.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
consulta pública.

vi.

DISTRITO De LA LATINA

Cava de San Miguel (pares). Codo, Conde de Barajas (calle y plaza 
del), Conde de Miranda (calle y plaza del), Cordón (calle y plaza 
del), Cuchilleros, Mayor (del 63 al 79), Panecillo (pasadizo del), 
Pasa, Puerta Cerrada (calle y plaza de), P uñón rostro, San Justo 
(calle y costanilla de) y San Miguel (plaza de)...................................

Almendro (calle y travesía del), Cava Alta, Grafal, San Bruno y Se­
govia Nueva........ ...................................................................................

Plaza de la Villa, 2, Asociación Económica 
Matritense.

Segovia, 8, Escuela de niñas,
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Cava Baja y Tintoreros (del 1 al 6).........................................................
Carros (plaza de los), Nuncio (calle y costanilla del), Príncipe Anglo- 

na, San Andrés (plaza y costanilla de), San Pedro (costanilla de), 
Santisteban (pretil de) y Segovia (del 1 al 11)....................................

Conde, Conde (travesía del), Cruz Verde (plaza de la), Duque de Ná­
jera, áladrid. Mayor (del 81 á ünai). Pretil de los Consejos, Rollo, 
San Javier (plaza de), Sacramento, Segovia (2 al 16), Traviesa y
Villa (calle y plaza de la)................................,................................ •.

Alamino (calle y plaza del), Alfonso VI, Mancebos (Angosta de los).
Granado (calle y plaza del). Morería y Toro......................................

Don Pedro, Mancebos, Redondilla y Yesei'os................................ - , , . .
Aguas, Bailén (del 24 y  27 al final). Caños Viejos (cuesta de ios), Mo 

rería (plaza de la), San Praneiseo (carrera y plaza de), Santos (4 ai 
final) y Segovia (18 al 26 y 13 al 19)........... .......................................

Angel, Rosario, San Isidro, Santos (2 é impares) y Tabernillas.
Aguila (1 al 31), Calatrava (19 a! fina!) y Solana (impares).......
Aguila (pares y del 33 al final) y Ventosa (pares).......................
Ventosa (impares) y San Bernabé.

Mediodía Chica y Medio-

*11 y

LOCALES
DONDE UA DE VERIFICASSE LA VOTACIÓH

Calatrava (pares y del 1 al 17), Irlandeses 
día Grande (del 13 al final)

Humilladero (15 y 16 al final), Luciente, Mediodía Grande (1 al 
2 al 22), Oriente (impares) y Sierpe.....................................................

Cebada (calle y plaza de la). Humilladero (l á 13 y 2 á 14), Humilla­
dero (plaza del), Oriente (pares) y Puerta de Moros (plaza de)........

Santa Ana (23 y 25), Toledo (38 al 86 y 85 al 119) y Velas (pares)----

Bastero (pares y 1 al 17), Mira el Río Alta, Chopa, Santa Ana (8 y 27j 
á finales) y Peñón (2 al 16)...................................................................

Arganzuela (del 23 al final). Bastero (del 19 al final), Mundo Nuevo 
(campillo del), Carnero, Mira el Río Baja y Peñón (del 18 al final).

Arganzuela (pares, 5 al 21), Cojos, Mellizo (callejón del) y Toledo (121 
al 139).

Paloma y Solana (pares).
Arganzuela (1 al 4), Pontones (paseo de los), Puerta de Toledo (glo­

rieta de la) y Toledo (del 88 al final)
Segovia (Ronda de, parea y del 25 á final)

Algecirns, Descargas (cuesta dé las) y Segovia (ronda de, del 1 al 23).

Cambroneras, Gil Imóii (campillo de), Imperial (paseo). Melancólicos 
y Mercado..............................................................................

Ramón (cuesta de), Segovia (del 28 á final y del 21 al 49)..

Beatriz Galindo, Ciegos (cuesta de los), Javaiquinto (cuesta de), Jer- 
te, San Buenaventura y Vistillas (campillo y travesía de las)..

Juan Duque, Linneo, Manzanares, Mazarredo, Moreno Nieto y Sego­
via (del 51 al final).

Cardenal Mendoza, Caramuel, Doña Berenguela, Doña Elvira, Doña 
Urraca, Juan Tornero, Lain Calvo, Segovia (puente de). Quinta de 
Goya, Manzanares (ribera del) y Saavedra Fajardo

Extremadura (carretera de, impares), Santa Ursula (calle y travesía 
de), Jesuítas (carretera y paseo de los), Zamora, Tirso de Molina 
(calle y plaza de), Julián González, edificios aislados, Morelia y ce­
menterio Británico.............................................................

General Ricardos, Perico el Gordo, San Gabriel y Urgel,
Armengol, San Isidro (camino alto y bajo de), San Isidro (carrera de), 

Comandante Cirujeda, Comuneros de Castilla, Invencibles, Lorenza 
Alvarez, Maestrazgo, Manuel Carmona y San Isidro (cerro d e )----

Segovia, 8, Escuela de niños.

Piaza de Puerta de Moros, 6, Escuela ele­
mental de niños.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niños.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso.

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, Es­
cuela número 2,

San Isidro, 6 duplicado. Juzgado municipal.
Calatrava, 29, Escuela de niños.
San Isidro, 10, bomba de incendios.
Carrera de San Francisco, 9, primero, Es­

cuela.

Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Tabernillas, 2, Escuela superior de niñas.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños.
Plaza de Puerta de Moros, 6, Escuela supe­

rior de niños.

Puerta de Moros, 6, Escuela de niñas.

Toledo, 139, Matadero, cuarto de Revisores,

Campillo del Mnndo Nuevo, antiguo edifi­
cio de incendios.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Paseo de los Pontones,Mercadode ganados.
Ronda de Segovia, 49, Parque de incendios, 

gimnasio.
Ronda Segovia, 49, Parque de incendios, 

comedor.

General Ricardos, 4, sucursal déla Casa de 
Socorro.

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, Escue­
la número 7.

Bailén y plaza de San Francisco, Estación 
sanitaria de desinfección, bajo derecha.

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, Es­
cuela núm. 8.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Inspección sanitaria del Puente de Toledo.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niños

DISTRITO De PALACIO

Biombo (calle y plaza del), Calderón de la Barca, Cruzada, Factor, 
Juan de Herrera, Mayor (46 á final), Noblejas, Rebeque, Requena, 
San Nicolás (calle y plaza de), Santiago (costanilla de) y Viento... Luzón, 6, principal, Escuela,
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23

CALLES QUE COMPRENDE
LOCALES

DONDE HA DE ŸERIFICAESE LA TOTACIÓN

Bonetillo, Comanclíinte Las Morenas (plaza del, 1 á 4), Espejo, Fuentes 
(impares). Herradores (plaza de, 4 á 10), Independencia, Lazo, 
Lemas, Mesón de Patios, Milaneses, Ramales y SantíafíO (calle y 
plaza de)..............................................................................................

Amnistia, Bola, Carlos III, Lepanto, Oriente (plaza de), Pavía, Unión, 
Vergara y Santa Clara......................................................................

Plaza de Santiago, 2, Diputación pro­
vincial.

Bailón (1 a 25 y 2 A 16), Encarnación (calle y plaza de la). Ministerios 
(plaza de los), San Quintín y Vega (cuesta cíe la)..........................

Felipe V, 1, Conservatorio, pral., izquier­
da, salón de descanso.

Angeles (costanilla délos, impares), Arena! (25, 27 y 30), Arríeta, 
Caños, Escalinata, Isabel II (plaza de), Lnzón y Priora...............

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, derecha.

Fomento, Legaiiitos (2 á 42) y Torija...........................................
Eguiiuz, Guillermo Rolland, Reloj (calle y travesía del) y Río.

Antonio Grilo, Beatas (travesía da las), Manzana (impares), Parada 
(travesía de la) y San Bernardo (11 A 47).........................................

Felipe V, Conservatorio, principal derecha, 
portería,

San Ignacio, 3, principal, Escuela. 
Costanilla de les Angeles, 1, Escuela de 

párvulos.

Federico Balart, Flor Baja, Isabel la Católica, Manzana (pares), Mos- 
tenses (plaza de loa). Parada, Rosal, San Cipriano y San Ignacio.,

Travesía de la Parada, 8, principal, Es­
cuela de niños.

Alamo, Conservatorio (travesía del), Leganitos (impares), Leganitos
(plaza de). Reyes (impares) y Santa Margarita.................................

Benito Gutiérrez, Cristino Marios (plaza de, 1 A 4), Duque de Liria 
(impares), Duque de Osuna, Luisa Fernanda, Princesa (1 á 11 v 2
A 8) y Tutor...................................................................................... ...

Evaristo San Miguel, Marqués de UrquMo Y Rosales (paseo de)..........

Isabel la Católica, 25, Mapa Geológico, 
planta baja.

Isabel la Católica, 25, Mapa Geológico.

Princesa (18 A Anal) y Quintana, . , ...............
Martín de los Héros (impares y 4 al final) y Rey Francisco.................

José Cañizares, Leganitos (callejón de), Martin de los Heros (2 á 2 tri­
plicado) y MendizAbal...........................................................................

Asturias, Cadarso, Montaña (cuartel déla), Ferraz (2 á 50),'España 
(plaza de) y San Vicente (paseo de, 2 á lO).

Tutor, 21, Escuela.
Martin de los Heros, 30, principal derecha, 

Escuela,
Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro. 
Martín de los Heros, 21, principal, Escuela 

de niños.

Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Altamirano,Eeija, Ferraz (impares), Lisboa, Moncloa (plaza y parque) 
y Romero Robledo,

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, parte izquierda.

Buen Suceso, Ferraz (52 á final), Ventura Rodríguez y Vizcondesa de 
Jorbalán,

Casilla de la zona primera de Ensanche, 
frente á la calle de Moret.

Arriaza, Ilustración, írún y San Vicente (paseo de, impares y 12'A
final)................ '........................................................................................

Florida (paseo de la), El Pardo (carretera de), Rey (paseo del). Esta­
ción dei Norte, Paso á nivel del ferrocarril del Norte, Viveros de la 
Villa, Estanislao Figneras, San Antonio de la Florida (glorieta de). 

Comandante Fortes, Casa de Campo, Pítente de la Teja, Marqués de 
Moniatro!, Puente de Segovia (plaza del). Corregidor (pradera del),
SAnebez Rueda y Virgen del Puerto.....................................................

Riaza, La Tela, Extremadura (carretera de, pares), Puerta del Angel 
y Manzanares (ribera del)....................................................................

Martín de los Heros, 30, principal izquier­
da, Escuela.

Cadarso, 5, bomba de incendios.

Campomanes, Felipe V y Santo Domingo (cuesta y plaza de).

Sánchez Rueda, 2, Escuela de niños.

SAnchez Rueda, 2, Escuela de niñas.

Paseo de la Virgen del Puerto, casilla de 
Vias públicas de la segunda zona.

Caños, 4. Escuela de párvulos.

DISTRITO De Lñ UNlVCRSIDñD

Conde Duque (9 y 10 A finales), Conde Duque (ronda del). Hermosa, 
MArtires de Alcalá, Santa Cruz de Marcenado y Vaidecilla............

Palma (33 y 42 A finales) y San Andrés (1 A 7)......................................
Dos de Mayo (l á 9 y 2n 6), San Vicente (3Í y 28 A final) y San Vi­

cente (costanilla de)................................................................................

Espíritu Santo (19 y 30 A finales) y Marqués do Santa Ana (7 A final).
Minas, Pez (26 á 38) y Pozas.....................................................................
Marqués de Santa Ana (1 á 5), Casto Plasencia, Tesoro, Santa Lucia 

y Pozas (travesía de las)........................................................................

Amaniel, 7, segundo derecha, Escuela de 
niños,

San Andrés, 1, principal, Escuela de niños.

San Bernardo, 5 l, Universidad Central, 
aula núm. 2.

San Andrés, 1 duplicado. Escuela de niñas. 
Pozas, 12, principal. Escuela de niñas.

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 1.
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7 Acuerdo, Amaniel, Comendadoras (Plaza do las), Conde de Toreno
(plaza del), Ponciano y Portillo (parea y 1 á 5)................................ Ánianiel, 7, segundo izquierda, Escuela de 

niños.
8 San Bernardo (54 á 7G y 49 5 55) y San Hermenegildo....................... San Bernardo, 51, Universidad Central, 

aula nüm. 6.
9 Monserrat (1 á 13), Norte, Noviciado, Quiñones y San Dimas. Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 

aula niim. 1.
10 Cristo, Limón, Monserrat (pares y 15 á Anal) y Portillo (7 A Anal). . . San Bernardo, 51, Universidad Central,

aula üúm. 7. -
11 Castro, Cristino Martos (plaza de, 5 A final). Dos Amigos, Duque de 

Liria (pares), Manuel, Negras, Pez (40 A final). Reyes (pares) y San
Bernardino............................................................................................... Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 

aula mira. 2,
12 Alberto Aguilera (impares), Hilarión Eslava y Princesa (10 á final). . Princesa, 24, principal, Esencia de niños.
13 Alberto Aguilera (2 A G2), San Bernardo (57 á final) y San Bernardo

(glorieta de, 1 á 3).............................................................. ................... San Bernardo, 85, principal derecha, Es­
cuela de niñas.

14 Meléndez Valdés, Calvo Asensio y Magallanes............... ...................... Solares, 2, Escuela de párvulos, planta 
baja.

15 FernAndez do los Rtos, Fernando el Católico, Joaquín María López,
Moncloa (plaza de la) y Rodríguez San Pedro................................................... Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 

número 1.
16 Alberto Aguilera (50 á final), Blasco de Garay (calle y plaza de), 

Caprara, Donoso Cortés, Gaztambide, Martínez Molina y Francis
co Ricci..................................................................................  .............................................................. Blasco de Garay, 22, Escuela de niñas.

17 Aceiteros, Angel, Pozas (plaza de las), Eseosura, Galileo (calle, ca­
llejón y plaza de) y Pontevedra................................................ . . . . Galileo, 5, Escuela do niños.

18 Bravo Murillo (31 A 139), Camicer y Tenerife............................... . . . Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvu­
los.

19 Antonio Palomino, Ataúlfo, Bravo Murillo (141 á final), Dehesa de la 
Villa (camino de la), Esquilacbe, Garellano, Gnzmán el Bueno, 
Lozoya, Lucio del Valle, Dirección (paseo de la), Ronda (paseo de), 
San Bernardino (paseo de), Ramiro II, Virgen de Nieva, Andrés
Mellado y Cea Bermúdez................................................... ...................................................... Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 

número 2.
20 Almaiisa, Alvarado, Aran juez, Barón de Hortega, Carlos Latorre,Car-

los Rubio, Juan Pantoja, Pedro Barreda y Topete............................ Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 4.

21 Adrián Pulido, Carolinas, Castilla, Constructora Benéfica, Fernando 
Osorio, Francisco Salas, Golii, Joaquín Arjona, Lorenza Correa, 
Miguel Rubiales (plaza de), Navarra, Oudrid, San Raimundo y
Santa Juliana ...................................................................................................................................... Fernando el Católico, Grupo escolar, aula

número 3.
22 Abel,'Alejaudro Rodríguez, Alonso Niifiez, Ambrosio Vallejo, Berru- 

guete, Burgos, Castillejos, Covadonga, Clioza de los cementerios, 
edificios aislados, Jeróiiima Llórente, José Calvo, Juan de la En-
ciña, Juan del Risco, Lope de Haro, Lorcnzaiia, Luis Missón, Mar­
garitas, María de Zayas, Mariano FernAndez, Pamplona, Paravici­
no, Pedro Tejeira, Peral, Proletarios, Rita Luna, Rodón, Villa- 
amil y Wad-Ras................................................................................................................................. Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 

número 7.
23 Alamillo (callejón del), Arapiles, Bravo Murillo (1 A 29), Fernando el 

Católico (pares). Que vedo (glorieta de, 3, 5, 7 y 9), Man res a, Nu-
maueia y Vallehermoso............................................................ . San Bernardo, 85, principal izquierda. Es-

cuela de niños.
24 Conde Duque (calle del, 9 y 10 A finales). Conde Duque (travesía 

del), Juan de Dios, Leganitos (44 A final) y San Leonardo............... Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula número 3.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1913,—El Presidente de la Junta municipal del Censo electoral 
de Madrid, Toribio Pascual Palacios.

Xx3a.pre33.ta X3a.-u.3a.icipali

ID' lili


